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ADVERTENCIA. 

los señores suscritores de provincia cuyo 

abono termina en 15 del presente mes, se ser

virán renovarle oportunamente para no expe

rimentar retraso en el recibo de nuestro diario. 

las suscriciones empiezan en primero y me

diados de cada mes. 

OTRA. 

Con el fin de evitar extravíos en las cartas 
que contengan sellos de franqueo para pago 
ie suscricionesy suplicamos á los que las remi
tan se sirvan certificarlas. 

ai- • gggg 

DESPACHOS TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Trieste 10.—Grivas ha dirigido una proclama 
llamando á los griegos á las armas para defender 
la soberanía nacional. 

En las provincias limítrofes reina gran agita
ción, y el gobierno turco ba enviado fuerzas nume
rosas á las fronteras. 

ftm'n 18. —Hoy se reúne el Consejo de m i 
nistros para discutir y acordar definitivamente 
el programa del porvenir y dar cuenta del pasado. 

París 10.—Los rumores puestos en circulación 
y acreditados por la Patrie de anoche, sobre pro
posiciones de una suspensión de hostilidades en 
los Estados-Unidos, no tienen ningún funda
mento. 

Viena 10.—La Cámara ha votado la ley del 
Banco. 

San Petersburgo 9 (por la noche).—Rusia declina 
formalmente la candidatura del príncipe de Leuch-
temberg para el trono de Grecia. 

Lts6oo 10.—La Verité industrielle dice que el i n 
fante D. Augusto, hermano del rey de Portugal, 
se presenta como candidato al trono de Grecia. 

Lóndres 10.—Se han recibido noticias de Nueva-
York que alcanzan al 30 de Octubre. 

El ejército del Potomac avanza sobre V i r 
ginia. 

Se confirma la derrota de los federales en su 
ataque contra Charlestown. 

En Savannah los federales han sufrido pérdidas 
considerables. 

El oro está á 30 1/8, el cambio sobre Lóndres á 
144, y el algodón mediano á 60. 

Turin 9.—El rey p i sa rá la semana próxima 
grandes revistas militares en Plasencia y Bolonia. 
Una banda numerosa de reaccionarios ha sorpren
dido en la Capitanata á un destacamento de tropas 
inferiores en número, que fueron derrotadas. Esto 
ha producido sensación, y se han dictado medi
das enérgicas para acabar con la facción re t ró
grada. 

Atenas 8.—Convocada la Asamblea nacional pa
ra el 22 de Diciembre. Los griegos establecidos en 
el extranjero pueden hacerse representar por co
misión en las elecciones. Grivas, enfermo de gra
vedad. 

Lóndres^.—Nueva-York 30 de Octubre.—El ge
neral confederado Wyse se ha puesto en marcha 
con20.000 hombres para atacar á Yorktown. Los 
confederados han evacuado á Galveston-Texas, y 
los federales le han ocupado. Beauregard anuncia 
oficialmente que los abolicionistas han atacado á 
Pocataligo y Yosawatchie, sobre el ferro-carril de 
Charlestown, pero que han sido rechazados y han 
tenido que volverse precipitadamente á sus caño-
ceras. 

Gran actividad por todas partes en los movi
mientos militares. 

Los candidatos demócratas han sido elegidos en 
Ohio y Pensilvania. 

El general confederado Braxton dice en su parte 
oficial rotativo á la batalla de Perysville, que ha 
batido á los federales, que les ha cogido ocho ca
ñones y que ha traído do Kentuky 4,000 carros 
Argados de provisiones de toda clase. 

París 9.—Es ya un hecho positivo el acuerdo de 
'as tres grandes potencias marítimas para propo-

á las partes beligerantes de los Estados-Uni
dos un armisticio de seis meses. Durante ellos, las 
Aciones europeas ofrecerán sus buenos oficios pa
ra llegar á ona reconciliación, y empezarán por 
Pediral Norte que levante el bloqueo de los puer
ca del Mediodía. 

pans 10.—Quedan el 3 por 100 á 70-80; el 41/2 
á 98-25; oí interior español á 50 1/8; el exterior á 
00; la diferida 4 45 1/2 y la amor tiza bie a 22 1/2. 

SECCION OFICiÁL 

PRESIDENCIA D8L CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reioa nuestra seoora (Q. D. G.) y 
Su augusta real familia continüan eu esta córte 
8lIi novedad en su importante salud. 

Por reales órdenes del 22 de Octubre ultimo han 
^'do nombrados vicepresidentes de las comisiones 
e Estadística de las provincias de Guadalajara y 

f'aragoza D. José María Palarea y D. Constancio 
^opez Arruego, 

REVISTA. DE TRIBUNALES. 

Causa criminal contra Eugenio López Montero, Ramón 
Granados, D. Gerónimo Gener y D. Joaquin For-
novi, con motivo del asesinato de doña Carlota Pe-
reira, esposa de Gener ocurrido en la noche del 29 
de Julio de 1861, en la calle de la Justa de asta córte. 

INFORME PRONUNCIA.no POR DON ANTONIO APARIC1 V GUI
JARRO, EN DEFENSA DE DON GERÓNIMO GENER. 

(Conclusión.) 

Parece realmente imposible que apoyado en tan 
flacos cimientos, pida el fiscal contra Gener la 
horrible pena de argolla; el Gscal de S. M. no 
quiere reconocer ona que es clarísima verdad. 
Toda la resultancia adversa á Gener está en las 
primeras páginas de ese proceso; no se ha adelan
tado un paso. Era sospechoso, y se procedió con
tra él; hoy no puede ser más que sospechoso para 
S. S.; para mí es inocente. Y acaso lo sea ya para 
S. S.; ¿no comprenderá al fin que la conducta de 
Gener con su esposa, imparcial y filosóficamente 
considerada, inclina á creer en su inocencia, que 
la carta del 18 de Julio la convence, qoe su decla
ración indagatoria la confirma? 

Pero ¿quién es el gran criminal, preguntará el 
fiscal, si no lo es D. Gerónimo Gener? Yo no lo sé; 
no tengo obligación ni de saberlo ni de decirlo; 
mi cliente no la tiene de contestar á esa pregunta; 
él jora ante Dios y los hombres que es inocente; 
probad que ba delinquido. Si se desconoce todavía 
el autor moral de la muerta, debe consistir en que 
la justicia humana no ha sabido buscar, ó Dios no 
ha querido que se le encontrase, reservando el 
castigo á su justicia divina. 

Pero doña Carlota, se objeta, siendo detan bue
na y apacible condición, ¿cómo habla de tener ene
migos? Guárdeme Dios de ofender la memoria de 
aquella infeliz señora ; pero en otras causas en que 
he visto usado argumento semejante, no he podido 
ménos de calificar de temerario al que lo usa para 
agravar la situación de on procesado. Hablo aho
ra como si no existiera esa causa: en el terreno 
moral, en el terreno filosófico. 

¿Veis á ese varón grave, que divide su tiempo 
orando piadosamente al pié de los altares , ó visi 
tando á los pobres en sus miserables guaridas? 
¿Quién de vosotros, sin embargo, podrá afirmar 
que no tiene enemigos, enemigos que él se haya 
granjeado, ó que le haya procurado la calumnia? 
¿Quién conoce toda su vida pasada y todos los se
cretos de su vida presente? ¿Quién, fuera de Dios? 

¿Veis esa pobre mujer qoe, siendo buena, cegada 
por una triste pasión, amó á un hombre y vive se
parada y lejos de so marido? Elia olvidó al aman
te; lo que es más, le desprecia ; herido aquel en su f 
corazón y en su vanidad, fantasea además que otro I 
mas favorecido ocupa el lugar que era suyo. Ahí ' 
tenéis un enemigo que puede serlo mortal; si se 
apodera de él un pensamiento satánico, podra bus
car un asesino, ó del mismo pueblo en que vive ia 
desgraciada, ó de otro pueblo lejano. Pero el aman
te la olvidó, y ella vive con honesta vida y recogi
da; mas aconteció un dia que por desgracia hubo de 
repetir cosas que habia oído deshonrosas para otra 
mujer, ó no tan deshonrosas, pero que mal interpre
tadas, desfiguradas, envenenadas, llegan á oidosde 
aquella mujer y la hieren en el alma, y más aún, en-
agenan de ella el corazón de un hombre á quien 
amaba sobre toda cosa en el mundo, y sin el cual 
no sabe dónde encontrar felicidad. Ahí tenéis otro 
mortal enemigo; rencor profundo, ira desatinada, 
pensamientos diabólicos, resoluciones temerarias... 
Pero no sucedió esto tampoco; sino qoe el marido 
de esa pobre mujer vivia separado de ella, y muy 
lejos deella, resuelto á no estrecharla ya, mientras 
viviese, sobre su corazón, porque no podía echar 
de sí el pensamiento de que en la fronte de aquella 
mujrir habia puesto sus labios otro hombre, y se 
estremecía todo al pensar que si él ponia los suyos 
besaba el beso del adúltero. Vivia, pues, sepa
rado de ella, y si queréis, la vida del soltero. Y 
una mujer puso en él los ojos, ó él los puso en 
ella, de lo cual responderá ante Dios, no ante los 
hombres. Y en la sangre de aquella mujer hirvió 
pasión desapoderada; y furiosa de amor, vió á 
otra mujer que le era estorbo en el mundo; ó no 
lo vió ella, sino otro ser sin alma que se interesaba 
por ella. Y ella, ó ese otro ser, "ó ambos, determi
naron remover aquel estorbo, aunque el solo pen
sarlo fuese un grao crimen. Y es claro que 
si ella lo pensó, no habia de decirlo al amaao; 
porque aunque estuviese loca, bien so le alcaa 
zaria que á !a par que muestras de un amor 
horrible, las daba de fierídmas y cruelísimas 
entrañas; y una mujer sabe que un hombre 
puede entretenerse con una perversa, pero no se 
casa con un tigre... Mas nada de esto aconteció, 
sino que la pobre mujer era de aquellas infelices 
criaturas nacidas con infausta estrella, y . . . pero 
¿qué es lo que digo? ¿Por qué molesto á V. E.? 
¿Tengo, por ventura, obligación de manifestar al 
fiscal de S. M . , quién ha sido ó quién ba podido 
ser el autor moral de la muerte de la infeliz doña 
Carlota? ¿Tengo, por ventura, esa obligación? 
Gener es inoce ite, y lo iura por su alma; eso 
basta. ¿Quién es el culpable? Dios lo sabe. Proce
déis contra Gener, él se defiande. ¿Queréis casti
garle? Piobad antes que ha delinquido. El juez 
preguntó, lo sé bien, á cinco testigos, tres de 
ellos enemigos de Gener, si sabían que hubiese 
persona que odiase a doña Carlota; pero esa pre
gunta prueba cabalmente la falta de prue&a con
tra Gener. Si la bubiese, la incógnita estaba des
pejada; no habría necesidad de esa pregunta. El 
que esos testigos lo ignoren, probara que lo igno
ran, pero no que no hay en Almería ó en Madrid 
ó en otra parte un hombre ó una mujer que ten
ga odio á doña Carlota, ó interés en su muerte. 
La ignorancia de esos testigos no es bastante pa
ra hacer subir á un hombre al cadalso, infamarle 
con una argolla y hacerle arrastrar una cadena 
inquebrantable. ¿Qué diría, si asistiese a estos de
bates, el rey legísl idor, el que vivió en un siglo 
bárbaro, que ilustró con su luz, el que viendo en 
la legislación romana admitida la prueba de i n 
dicios a condición que fuesen iuce clarioribus, no 
quiso admitirla en España, y exigió prueba d i 
recta en que no cupiera ni sombra de duda, teme
roso de que, merced al error de un juez, que es 
hombre, otro hombre, la criatura, según sus be
llas frases, más noble del universo, perdiese i n 
justamente vida, honra y libertad? ¿Qué dirían los 
reyes españoles que, según dan testimonio las le
yes recopiladas, establecieron privilegiadas prue
bas para el castigo de deütos odiosísimos ó atroces, 
y de averiguasion difícil por la índole de ellos? 
Grande y terrible rey fué Felipe I I ; ansiaba extir
par á fuego y hierro un delito contra naturaleza, 
horror de la naturaleza; y considerando que por 
ser tan hediondo se esconde como avergonzado 
entre las sombras, aflojó un poco el rigor do la 
plena probanza; pero exigió el testimonio de cua
tro testigos, si quier no estuviesen contestes en 
un mismo hecho; y si eran tres y tachables, qui
so que indicios y presunciones persuadiesen al 

juez la verdad de las declaraciones de ellos. En 
España, en la larga sucesión da los siglos , se 
ha respetado profundamente la dignidad huma
na , así en tiempos bárbaros como en tiempos 
ilustres. ¿ Por ventura habrá dejado de respe
tarse ahora? Seria ciertamente triste y mengua
do progreso. Pero no; ahora, como antes, como 
siempre, no puede condenarse á un ciudadano, á 
un hombre, sin prueba que excluya hasta el asomo 
de una duda racional, porque donde hay duda, hay 
posibilidad de inocencia, y la justicia no puedeaven-
turarse á manchar, á martirizar, á matar la inocen
cia. La regla 45 que se ha invocado lu dice: «Si en 
vista de las pruebas y graduado su valor... adqui
rieren los tribunales convencimiento, según las re
glas del criterio racional, etc.;» es decir, que debe 
ejercerse so criterio sobre pruebas en busca del 
convencimiento; sobre pruebas, repito; ¿y cuáles 
hay en esta causa? ¿Cuál de las sospechas que ar
roja merece el nombre do prueba? Conozco la ple
na de la ley de Partida; las privilegiadas de que 
hablan doce leyes de la Novísima Recopilación; y 
las sospechas, repito, que arroja este proceso, to
das juntas, aun sin contar ninguno de los datos 
poderosos que demuestran la inocencia de Gener, 
no bastan a componer, si es lícito hablar así, la 
mitad de la prueba más privilegiada. 

Un magistrado, que por cierto no necesita mi 
alabanza porque la lleva en su nombre, un magis
trado que honra la toga española, comentando é 
ilustrando la regla 45 de la ley provisional, entre 
otras cosas decía: aNada más conforme a la razón 
que el exigir que no se castigue á nadie sino des
pués de descubierta en juicio correspondiente la 
verdad de su delincuencia de una manera tal qoe 
no deje el menor lugar a la duda: la conciencia hu
mana no puede méoos de sublevarse contra la idea 
de penar á un inocente.» Y en otra parte: «Si por 
e lexámen y apreciación completos, reflexivos (de 
los medios probatorios), adquieren los tribunales el 
convencimiento pleno y seguro, ó forman un juicio 
acabado, completo y firme, sin vacilación y sin 
duda de la criminalidad del acusado, se hallarán 
entonces en el caso de aplicar esta regla, etc.» Y 
en otra: «Que la culpa debe hallarse completa
mente demostrada para poderse declarar y casti
gar, teniendo (t >s magistrados) presente la inmen
sa responsabilidad que contraen ante Dios y ante 
los hombres.» 

Ya he demostrado, si grandemente no me en
gaño , que no existia prueba contra Gen r; yo, 
después que en mí murió hasta ia sospecha, he 
tratado audazmente de penetrar en el interior de 
V. E., para allí también extinguiría; yo espero 
que V. E. en su interior repetirá aquellas palabras 
que se escaparon de mi corazón; «no es Gener el 
qoe escribió ó hizo escribir la carta de 18 de Julio; 
ese es el gran culpable; ignoramos quién sea, pero 
de seguro no es Gener.» 

Teniendo yo esta convicción íntima y arraigada, 
¿no ha de parecerme cosa extraña sobre todo enca
recimiento que el fiscal continúe pidiendo con
tra Gener la pena de argolla, pena irreparable, 
pena horrible, pena que es la muerte, y además 
no morir? No puedo, Sr. Excmo., recordar esa pe
na sin estremecerme y sin horrorizarme. Concibo 
á un inocente en un patíbulo y muriendo resig
nado; yo no sé qué habrá en su espíritu en aque
llos supremos instantes, qué amargura sin nombre, 
qué imponderable desconsuelo. Acaso arroje una 
mirada de desprecio infinito al mundo que á sus | 
ojos vale tan poco, que lo que más vale en él , que 
es la justicia, no vale nada; pero puede levantar 
los ojos á Dios, Padre especial de la criatura des
amparada. Juez de los que juzgan sobre la tierra; 
puede levantar sus ojos a Dios , ante quien un mo
mento después comparecerá mártir inocente, y . . . 
puede resignadamente morir, Pero yo no concibo á 
un hombre inocente en la argolla; á un hombre 
que sea hombre, hecho espectáculo de horror y de 
afrenta para todo un pueblo; á un hombre que 
tenga hijos... ¡Oh Dios mío! ¡Temo que ese desdi
chado se vuelva loco, ó destroce contra la argolla 
su cabeza! ¡Po -res hijas de Gener, hijas de una 
madre asesinada y de un padre horriblemente de
gradado! ¿Por qué viven esos ángeles , condenados 
en la tierra al desamparo, al dolor y al oprobio? 

Pero no, Sr. Excmo., no es posible... Si lo 
fuera, señor fiscal, pedid al cielo que Gener no 
enloquezca en el patíbulo; pedidle que una duda 
siquiera leve no se despierte jamas en vuestro pe
cho amante de ia justicia, porque esa duda basta
ría para que nunca encontraseis blanda la almoha
da cuando buscáseis el sueño: pedidle, en fin, que 
á vista de la eternidad y desde lo alto del patíbu
lo, no grite Montero: «¡Gener es ¡nocente!» porque 
esto grito os haría maldecir el dia en que vestís
teis la toga. 

Pido perdón al fiscal de S. M . : ama la justicia; 
pero quiza el amor de ella, degenerando en pa
sión, ha oscurecido en la ocasión presente su claro 
entendimiento. 

Por lo demás, oí estos dias hablar de epinion 
pública, oí que la de machos era desfavorable á 
Gener, oí que lo que ahora se llama atmósfera po
día perjudicarle en el ánimo de V. E. No lo creí, 
no lo temo, re hace esa indigna suposición; si juz
gando por apariencias se extravió el juicio de mu
chos, si por esa inclinación fatal de la humana na
turaleza han sido no pocos los que sin saber si
quiera la razón se han decidido á mirar á Gener 
como culpable, yo digo que hoy ya son ménos; yo 
solo he convencido a vanos; los que ahora me es
cuchan—hago esta justicia a su corazón y so en
tendimiento—dentro de poco saldrán de este re
cinto, se derramaran por esas calles, y dirán que 
Gener es inocente. Mas yo, yo no debiera hablar 
en estos términos. V. E., sentado bajo de ese do
sel, no sabe lo que pasa por ahí fuera ; por esa 
puerta no entran sino el relator y el proceso, y 
cuando el que ha de oír y ha de juzgar se viste 
la toga, ekhouabre desaparece, y queda solo el 
magistrado. Mi l veces lo he dicho; yo, que en el 
revolver de los tiempos, y en el naufragio uni
versal en que t intas iustituciones se han sumer
gido ó desdorado, he visto sobrenadar incólume y 
sin mancilla la magestad de ia toga española, mil 
veceí he dicho que era imposible que un magis
trado español, por escuchar rumores malignos, 
ensordeciese a la voz de la justicia. Si cupiese en 
lo posible que un magistrado faltase a ella arras
trado por lo que se llama opinión, nuevo Pilatos, 
ditícilmente encontraría misericordia á los ojos de 
Dius, porque habia profanado en daño de un hijo 
de Dios una institución que viene de Dios. Se ha 
dicho que administráis justicia en nombre del rey: 
yo dina que en nombre de Dios, porque la justicia 
no la ha hecho el rey, ni el pueblo, ni ningún po
der humano, sino que brotó en la sociedad en el 
mismo momento en que esta salió de las manos de 
Dios, elemento necesario para vivir y perfeccio
narse conforme á las leyes divinas. 

No hay, pues, opinión ó rumor público; no sa
bemos, al ménos, que lo haya; no oímos el mur
mullo de ciento ó de mil personas; pero aunque 
fuesen cíen mil , aunque todo el pueblo de Ma
drid, atropellándose, cercase este augusto pala

cio, gritando «¡condenad á Gener!» ciertamente 
importaría bien poco. V . E. entonces se sentiría 
plenamente magistrado ; sentiría que al fallar 
absolviendo se le podría aplicar aquellas su b l i -
mes palabras: «sois á manera de dioses;» sentiría 
un gozo solitario y sublime, ese gozo que hace 
sentir al hombre de dónde ha venido y quién lo 
ha hecho; é inclinando una mirada de compasión 
á las turbas extraviadas, diría V. E.: «yo, absol
viendo á Gener, sobre cumplir con mi conciencia 
y con Dios, hago un gran bien á los hombres, 
porque conservo incólume el principio sagrado 
que es la garantía de todos, el de que un ciuda
dano y an hombre no pueda ser condenado sino 
después de convencido de criminal, conforme á 
las leyes que son santas:» en ese principio defiendo 
yo la dignidad de los hombres; en él se entraña 
la libertad; si otras libertades, de precio sin duda, 
muriesen , viviendo ese principio, aún podrían 
vivir los hombres dignamente sobre la tierra. 

Concluyo, Sr. Excmo., y podría hacerlo hablan
do al corazón de V. E., é implorando misericordia 
para las hijas de Gener; pero ellas y su padre solo 
necesitan justicia. La obtendrán sin duda: V. E. 
está sentado bajo ese dosel, y viste una toga en la 
cual no hay sombra de mancilla. 

He dicho. 

Insertamos á continuación las proclamas que 
ha publicaio el presidente de los Estados-Uni
dos A.braham Lincoln, relativa la primera á la 
suspensión del Haheas corpus y á otras severas 
medidas, y la segunda á la emancipación de los 
esclavos. Dicen así: 
PROCLAMA DEL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS-UNIDOS DE 

AMÉRICA. 

«Washington 24 de Setiembre.—Habiendo sido 
necesario llamar al servicio de las armas, no sola
mente á los voluntarios, sino también parte de la 
milicia, para detener la insurrección existente en 
los Estados-Unidos, y no estando las personas 
desleales proporcionadamente reprimidas por el 
proceso de ley, poniendo obstáculos á esta medida, 
dando auxilios y animando en diferentes modos á 
la insurrección. Por lo tanto , ha sido ordenado: 

1. ° Que durante la insurrección, y como medi
da necesaria para detenerla, todos los sublevados 
é insurgentes, sus auxiliadores y fautores dentro 
de los Estados Unidos, y todos los que desanimen 
los alistamientos voluntarios y los que proporcio
nen auxilio á los sublevados contra la autoridad de 
los Estados-Unidos, estarán sujetos á la ley mar
cial, como también el ser juzgados y castigados 
por el tribunal marcial ó comisión militar. 

2. ° Que el auto do Habsas corpus está suspen
dido respecto á todas las personas arrestadas aho
ra, ó las que lo estén en lo sucesivo, durante la 
rebelión, se hallen presos en algún fuerte, casti
llo, campamento, arsenal, prisión militar ú otro 
sitio de prisión ó encierro por la autoridad m i l i 
tar, por sentencia de tribunal marcial ó comisión 
militar. 

Hecho en la ciudad de Washington el 24 de Se
tiembre, en el año de Nuestro Señor 1862, y el de 
la independencia de los Estados-Unidos el 87.— 
Firmado por el presidente—^ra/ww Lincoln.— 
W. H . Seward, secretario de Estado.» 

El periódico The World de New-York del 27 
de Setiembre último dice lo siguiente: 
PROCLAMA DEL PRESIDENTE DE LOS ESTADOS-UNIDOS DE 

AMÉRICA. 

aWashington 22 de Setiembre.—Abraham L i n 
coln, presidente de los Estados-Unidos de Amé
rica, comandante general del ejército y armada, 
proclamo y declaro: qoe la guerra continuará 
con el objeto de recuperar las relaciones cons
titucionales entre los Estados-Unidos y el pue
blo en cuyos Estados estén ó puedan estar estas 
suspendidas ó perturbadas; es mi intención en ia 
próxima reunión del Congreso volver á reco
mendar la adopción de una medida práctica, en
caminada á una ayuda pecuniaria para aceptar 
ó desechar todos los Estados esclavos; el pueblo 
que no esté en rebelión contra los Estados-Uni
dos, y cuyos Estados hayan a optado voluntaria
mente ó puedan adoptar voluntariamente la inme
diata ó gradual abolición de la esclavitud dentro 
de sus respectivos límites, y que los esfuerzos pa
ra colonizar africanos con el consentimiento de 
ei os en el continente ó en cualquier otra parte, 
contando para ello con prévio consentimiento del 
gobierno, y que el 1.° de Enero del año de 1863, 
todas las personas tenidas como esclavos dentro 
de algún Estado ó en algún paraje designado que 
se hallen en rebelión contra los Estados-Unidos, 
serán desde aquel dia y para siempre libres; y el 
gobierno ejecutivo de los Estados-Unidos, incluso 
la autoridad del ejército y armada, reconocerán y 
sostendrán la independencia de todas las perso
nas, y no los reprimirán por cualquier esfuerzo 
que hagan por su actual libertad; siendo la vo
luntad ejecutiva desde el 1.° de Enero ya men
cionado, según proclama, designasen los Estados 
ó parte de ellos, sí hay alguno, de los cuales se 
hallasen entonces en rebelión contra los Estados-
Unidos; y en prueba de ello, que cualquier Esta
do sera en aquel dia de buena fé representado 
en el Congreso de lo^ Estados-Unidos por miem
bros escogidos en las elecciones que por una ma
yoría de votos haya obtenido dicho Estado. Esto 
sera un testimonio para juzgar indistintamente 
que el tal Estado y su gente no han estado en re
belión contra los Estados-Unidos, 

En tal atención, el Congreso ha dispuesto un 
auto titulado «Auto para hacer un artículo adicio
nal de guerra, aprobado en 13 de Marzo de 1862,» 
cuyo acto es como sigue: 

«Esta decretado por el Senado representativo de 
los Estados-Unidos de América en Congreso re
unido: Que el siguiente artículo sera formulado 
como adicional de guerra por el gobierno del ejér
cito de los Estados-Unidos, y será obedecido y ob
servado como tal: 

Artícnlo 1.° A todos los oficiales ó personas en 
el ejército ó armada de los Estados-Unidos , les 
está prohibido el emplear ninguna de sus fuerzas 
bajo su mando con el intento de hacer volver al 
servicio ó trabajo á los fugitivos, los coales se 
hayan escapado de él; por lo que ác i a lqu i e r o f i 
cial que se je encuentre culpable por la ley mar
cial en la violación de este artículo, será echado 
del servicio. 

Sección segunda. Ha sido además decretado: 
Que este auto tendrá efecto desde luego.» 

También á las secciones novena y décima de un 
auto titulado «Auto para reprimir la insurrección, 
castigar la traición y rebeldía, y confiscar la pro
piedad de los rebeldes,» se aprobó en 17 de Julio 
de 1862 como sigue: 

«Sección novena. Ha sido además decretado: 
Que todos los esclavos de personas qoe en adelan
te se comprometan en la rebelión contra los Esta
dos-Unidos, ó que por cualquier modo den protec
ción para que se escapen de tales personas y se re
fugien en las líneas del ejército, y todos los escla
vos que sean cogidos ó desertados y se pongan 
bajo el podar del gobierno de los Estados-Unidos, 
como asimismo los que se encuentren ó se hallen 
dentro de algún sitio ocupado por fuerzas rebeldes 
y anteriormente por las del gobierno de los Esta
dos-Unidos, serán hechos prisioneros de guerra y 
estarán para siempre libres de su esclavitud y no 
serán otra vez tenidos como esclavos. 

Sección décima. Ha sido además decretado: 
Que ningún esclavo que se escape á cualquier Es
tado, territorio ó distrito de Colombia, procedente 
de algnnos de los Estados, será entregado y bajo 
ningún concepto ponerle obstáculos para su liber
tad, excepto por crimen ó alguna ofensa contra las 
leyes, á ménos que la persona que reclame dicho 
fugitivo haga primero juramento que el trabajo 
ó servicio corresponde á él como su verdadero 
dueño y que no ha tomado armas contra los Esta
dos Unidos en la actual rebelión, ni haber presta
do apoyo á la misma, y que las personas compro
metidas en el servicio del ejército y armada de los 
Estados-Unidos, bajo ningún pretexto podrán de
cidir sobre la validez de la pretensión del servicio 
ó trabajo, ni entregarlos al demandante, so pena de 
ser echados del servicio de las armas.» 

Por lo tanto, mando que todas las personas en 
el servicio del ejército y armada de los Estados-
Unidos observen, obedezcan y obliguen dentro de 
su respectiva esfera del servicio, el auto y seccio
nes arriba citados. 

El poder ejecutivo recomienda que á todos los 
ciudadanos de los Estados Unidos que bao per
manecido leales durante la rebelión, al restituirse 
las relacioues constitucionales entre los Estados-
Unidos y sus respectivos Estados (si las relaciones 
han sido suspendidas), serán compensados de t o 
das las pérdidas por hechos de los Estados-Unidos, 
incluso la pérdida de los esclavos. 

En testimonio de lo cual firmo la presente.— 
Abraham Lincoln. 

Hecho en la ciudad de Washington, 22 de Se
tiembre, en el año de N. S. de 1862, y 87 de la i n 
dependencia de los Estados-Unidos.—Por el presi
dente,— Willian H. Seward, secretario de E s 
tado.» 

Un periódico de Nueva-York, el World, ha
ce, respecto de ia proclama de emancipación, 
las siguientes reflexiones: 

«El presidente Lincoln ha nadado en las amar
ras constitucionales, desde su manifiesto de inau
guración y su mensaje al abrir las dos sucesivas 
sesiones del Congreso, bajo su administración. 

Sentimos por su causa, nos lamentamos por la 
del país que ha sido refrenada por la locura de los 
radicales, por la publicación de su prensa y por las 
amenazas de sus gobernantes y senadores, que él 
debió renunciar en una proclama, la cual viola la 
Constitución; esto es contrarío al curso general de 
la civilización en la conducta de la guerra, como 
ha continuado desde las Cruzadas; está en oposi
ción á los solemnes manifiestos hechos por nuestro 
gobierno, que esta no iba á ser una guerra de su
jeción, y sí un estorbo manifiesto de la reunión de 
aquellos Estados, por tos cuales la nación ha 
apelado y está pronta á perder su sangre y su 
tesoro. 

Deseamos se nos diga, ¿cuándo el presidente ha 
deribado su poder para dar una proclama tal co
mo la que ahora ha publicado? No es de Constitu
ción sogoramante; porque es una profanación de 
su conducta. 

No de las leyes de guerra, porque ellas no tole
ran tal procedimiento. Ni tampoco de tan nombra
do acto de confiscación, el cual el presidente tuvo 
en on tiempo ocasión da modificar, pero la procla
ma no está conforme á la que previene.—Esta pro
clama está hecha on prosecución deesa ley grande; 
es decir, que provoca á la ley, la cual ha distin
guido á la turba de pestíferos agitadores desde su 
principio. Sus votos están tan sublimados y gene-
ralee, que no conocen la obligación de una conso
lidación ni la autoridad de una ley constitucional 
debidamente decretada. No conocen otra ley sino 
sus desarreglados impulsos. Secciones de odio, es
píritu de partido, pasiones de política, inflamadas 
en furias diabólicas: esta es la ley grande de estos 
miserables celadores, que comparada con las sa
gradas obligaciones de la ley fundamental del 
país y la ley pública de las naciones, son tan liga
ras en su aprecio como las plumas del ala de una 
borra. En obedienoia á esta ley grande de pasiones 
irracionales que hace algunos años han aventura
do para anular una de las estipulaciones de la 
Constitución, ahora dan rienda suelta á su fanatis
mo desenfrenado. 

La Constitución no le da poder al gobierno fe
deral para cambiar las instituciones domésticas de 
los Estados; esta política hace cambios los más 
violentos, cuyos cambios el partido republicano en 
su Asamblea nacional no reconoce, ni admite lo 
que no sea constitucional. 

La Constitución protege la propiedad de todos 
los ciudadanos; y el castigo civil por confiscación 
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que se les imponga, ha de 8ei juzgados y convic -
tos. Esta política impone grandes castigos con el I 
pretexto de una prueba; castiga á los ciudadanos 
de todos los Estados bajo pretexto, sin distinción 
alguna entre el inocente y el culpable, sin atender 
si han hecho armas contra el gobierno, ó si no han 
sido combatientes, ó si han ido voluntariamente á 
la rebelión, ó si han sido llevados á ella por el 
terror y el miedo, que es lo que predomina en los 
Estados del Sur. 

La Constitución describe el crimen de la guerra 
de leva contra los Estados-Unidos como traición, 
y tiene en su código fijado el castigo; pero la po
lítica en cuestión se apropia castigar la guerra de 
leva de un modo diferente á lo que la Constitución 
concede debían ser castigados haciéndolo bajo 
otro nombre. 

No se puede constitucionalmente castigar á 
un hombre ceno traidor hasta que primeramente 
haya sido juzgado; pero esta política ataca la 
Constitución imponiendo el castigo bajo otra for
ma, como si fuera de traición. 

Se ha hecho una confiscación universal de la 
propiedad particular de los que no han combatido 
en todos los Estados-Unidos: sin ser juzgados y 
sin hacer distinción entre el inocente y el culpa
ble, ni entre los propietarios y los menores y huér 
fanos representados por tutores y albaceas; es asi
mismo contrario á la Constitución y á las leyes de 
ana guerra civilizada, la cual respeta la propiedad 
particular de los que no han combatido. 

Si descendemos de la Constitución al auto de 
confiscación, encontraremos esta extraordinaria 
proclama indefendible, no obstante el origen de 
dicho auto. Esta ley no ejerce sobre la generalidad 
de la población, sino sobre personas individuales. 

Esta extraordinaria proclama no trae ven tajas á 
la raza de color, y sí solo proporciona obstáculos, 
para que se reúnan. Es cierto que la Union j amás 
será restituida mientras que esta mala acción del 
gobierno no sea revocada. Cada habitante del Sur 
está convertido en un celador, los cuales están em
peñados en el éxito de la rebelión. 

La idea de que se rendirán á las amenazas y que 
votarán por la fuerza, que tendrán terror ó cual
quiera otra cosa para aumentar la indignación á l a 
tal proclama, demuestra poco conocimiento de la 
naturaleza humana ni de la disposición de los ha
bitantes del Sur. 

Tal proclama no es posible se pueda ejecutar, y 
su solo efecto será dar vigor á los rebeldes para 
pelear hasta sa último momento. Cuando el poder 
militar de los rebeldes haya cesado, tendremos 
aún delante de nosotros mismos una tarea dura que 
ejecutar. 

En la crisis de la contienda de armas, el presi
denta las ha reforzado tan eficazmente como si hu
biese aumentado sus escuadrones en el campo de 
batalla. 

Podemos aprender de nuestros enemigos. Ellos 
se regocijarán. Sus caudillos harán deesta procla
ma su principalísima arma moral. La batalla per-
didajhoy, puede ganarse mañana.» 

E L REINO. 
MADRID 11 DE NOVIEMBRE DE 1862. 

Sigue estando á la órden del dia la cuestión 
de la candidatura para la constitución de ja 
mesa del Congreso de los diputados. 

En todos los círculos políticos se discute con 
calor, no ya sobre la actitud del Sr. Mon res
pecto ai gobierno, pues existe casi unanimidad 
de pareceres entre ministeriales y oposicionis
tas, que convienen en que nuestro ex-embaja-
dor en París no aceptarla la presidencia de la 
Cámara popular, dado caso de que el gobierno, 
interpr'lando ¡iebnenle el pensamiento de la 
subordinada mayoría, le ofreciese tan alto y 
significativo puesto; sino acerca de las personas 
en quienes el presidente del Consejo de minis
tros podrá fijar su atención, se entiende, en 
nombre de la compacta mayoría, para inves
tirlas con UD carácter de tamaña importancia y 
de su exclusiva confianza. 

Según las afecciones de los disculídores, así 
se buscan los candidatos entre los miembros de 
la fracción moderada ó entre los de la ex-pro-
gresista que componen la mayoría del Congreso. 

Partiendo del principio de la negativa del 
Sr. Mon, unos se fijan para la presidencia en 
el Sr. Mayans, otros en los Sres. D. Diego Ló
pez Ballesteros ó D. Eugenio Moreno López, no 
faltando quien pregone como la mejor de to
das las combinaciones la candidatura del Gran 
Elector, del Sr. D. José de Posada Herrera, 
actual ministro de la Gobernación, al que se 

juzga como el más á propósito para presidir, 
casi por derecho propio, un Parlamento hecho 
á su imágen y semejanza, por obra y gracia de 
su influencia moral. 

Si en estos rumores, sí en estas noticias, que 
se propalan alternativamente y con maravillosa 
rapidez, no viésemos otra cosa que hipótesis 
más ó ménos mejor fundadas, con mayores ó 
menores probabilidades de acierto, ni nos ocu-
pariamos de ellas, ni las reproduciríamos, por
que seria tanto como perder á sabiendas el 
tiempo, de una manera lastimosa, completa
mente inútil^ pero todas esas combinaciones 
parten de un mismo punto; todas esas noticias, 
todos esos rumores salen del mismo sitio y en
trañan un pensamiento fijo, constante, aunque 
irrealizable. 

La situación á que el general O'Donnell se 
ha dejado conducir es crítica é insostenible. 

El duque de Tetuan lo comprende asi, y á 

pesar de que conoce los elementos contrarios 
que con encarnizamiento se combaten en el se
no mismo de la situación, hace supremos es
fuerzos de habilidad, con el objeto de ir tiran
do, de prolongar su existencia, aunque de su 
sistema de balancín resulte el desprestigio del 
régimen representativo'Jy la ruina de seculares 
instituciones. 

La digna y altamente honrosa actitud del se
ñor Mon, su patriótica resolución de no servir 
de instrumento para que esta farsa de gobier
no continúe, viene á deslindar los campos y á 
poner de manifiesto esa lucha latente que ha 
reducido á la impotencia al ministerio que pre
side el conde de Lucena. 

Cuando la necesidad obliga al jefe del gabi
nete á buscar, en cualquiera de las fracciones 
que forman la mayoría parlamentarla, hombres 
que representen los principios que él proclama, 
aunque no los practica; cuando la fuerza de las 
circunstancias, que le ha privado uno á uno de 
todos los personajes verdadera encarnación del 
pensamiento de unión liberal, le pone en el 
trance terrible de mostrar sus simpatías por uno 
de los elementos rivales, todo se descompagina, 
todo se conmueve en la situación, y se hace in
minente su perfecta desorganización, su com
pleta ruina. 

De ahí esas cábalas forjadas á cada instante, 
que tienden á halagar á unos, causando espan
to á otros; que ya elevan á los ex-progreslstas 
como á los moderados, como amenazan á am
bos, haciéndoles entrever la posibilidad de que 
unos y otros pierdan su bienestar presente, de
jando de figurar en la Guia, que es donde el 
gabinete O'Donnell enseña á sus afiliados los 
principios político-económicos-administratívos 
que le sirven de norte. 

Difícil, muy difícil es que el general presi
dente del Consejo pueda conjurar la tormenta 
que se cierne sobre su cabeza, á no decidirse 
á adoptar una marcha distinta que la que ha 
seguido hasta aquí, aconsejando á S. M. que le 
libre de sus funestos compañeros, causa y orí-
gen de todas las complicaciones que le rodean, y 
de las que no podrá salir jamás á no emprender 
otro rumbo. 

El Sr. Mon, cuya representación en el país ha 
sido siempre respetable, ha ganado extraordi
nariamente en el concepto público desde que 
renunció la embajada de París, porque ha pro
bado que el hombre honrado y consecuente po
lítico no sirve jamás ni patrocina los actos de 
un gobierno con cuyos pensamientos no se halla 
enteramente identificado. 

El Sr. Mon renunciando su alto puesto di
plomático y en momentos solemnes, autorizó ha
ce cuatro meses el que se prejuzgase su nega
tiva á la oferta de la silla presidencial de la Cá
mara popular. 

La candidatura del Sr. Mayans es una aña-
j gaza, pero tan ridicula como la del Sr. Mon. 
I El Sr. Mayans, que es una persona grave, 
j de recta moralidad, que no ha ocultado nunca 

el criterio con que aprecia muchas de las cues-
I tiones pendientes, criterio distinto del gobierno, 
f mirará, estaraos seguros de ello, como una 
\ ofensa el que se haga jugar su nombre en se-
í mejantes combinaciones. 
| A los que se complacen en presentar dicha 
\ candidatura como la más probable y de éxito 
i seguro, les recordaremos la manera con que el 
| Sr. Mayans procedió en la legislatura de 1852, 

siendo presidente del Consejo de ministros don 
Juan Bravo Morillo; y el recuerdo no es imper
tinente, pues entre aquellas circunstancias y las 
presentes existen muchas analogías, y los resul
tados pueden ser idénticos. 

Entonces el Sr. Mayans rehusó ser presi
dente del Congreso de los diputados, por causas 
menores de las que hoy pesan en su ánimo 
para rechazar el mismo puesto. 

NI los Sres. López Ballesteros y Moreno Ló
pez serian votados más que por sus respectivas 
fracciones, ni tienen la altura bastante para con 
el prestigio de su nombre evitar la derrota del 
ministerio con el triunfo del candidato que pue
dan presentar las oposiciones, á las que se uni
rían los individuos de la fracción contraría á ia 
en que militase el candidato ministerial, y los 
del elemento nuevo, que animados de las no
bles aspiraciones de la ilustrada juventud, tie
nen su honroso puesto en otro campo distinto 
del en que se encuentran. 

Creemos que la candidatura del Sr. Posada 
Herrera y la combinación ministerial que la 
acompaña es un epigrama sangriento contra 
el ministro de la Gobernación y contra el señor 
Cánovas del Castillo, epigrama escrito en la re
dacción de E l Constitucional. 

Demos al tiempo lo que es suyo, y no nos 
mortifiquemos queriendo anticipar lo que su
cederá. 

Estemos en guardia y no nos dejemos sor
prender por esa multitud de evoluciones que 
con incansable afán ejecuta estos días la falan
ge ministerial. 

Vamos á tratar una cuestión de altísimo ín-

t c é s para el porvenir de nuestro comercio en 
la isla de Cuba. 

El puerto de la Habana, si no se acude pron
to á limpiarle, empleando para ello los medios 
que hoy se han adoptado en las naciones más 
adelantadas en la navegación, podrá llegar á 
inutilizarse para admitir en su magnífica con
cha buques de alto porte y de mucho calado. 

El dia que esto sucediera, la importancia 
mercantil de la Habana habría desaparecido, y 
con ella habria empezado su periodo de deca
dencia para toda la riquísima isla de Cuba, cu
yos frutos no hallarían las facilidades de la ex
portación con que brinda la Habana, por haber 
allí grandes almacenes de depósito, por la con
fluencia de las vías férreas y los buques coste
ros, y en una palabra, por reconcentrarse en 
aquella capital toda la vida, toda la actividad, 
todo el flujo y reflujo comercial, no solo de la 
isla, sino de las importantes plazas que en Amé
rica, Europa y aun en el resto del mundo sos
tienen el tráfico de importación y exportación 
con la perla de las Antillas. 

Los periódicos de la Habana vienen hace 
tiempo preocupándose con la idea del mal estado 
del puerto, y como este asunto no es de interés 
local, sino que traspasa sus límites y entra den
tro de la vasta esfera del patriotismo y la hon
ra nacional, deber nuestro es llamar la atención 
del gobierno para que sin demora, sin pérdida 
de tiempo, atienda al remedio de un mal cuyos 
efectos empiezan á sentirse, y que si no se ata
jan podrán llegar á ser irremediables. 

Y no es solo la importancia mercantil de la 
Habana la que nos impulsa á escribir el presen
te artículo. 

Razones de otra índole nos asisten. 
La conservación del puerto de la Habana, 

por medio de la limpia de su fondo, es estra
tégica y de primer órden en lo militar. ¿Qué 
sucedería el día en que no pudieran anclar en 
él nuestros buques de guerra, á causa de su 
mucho calado, y que por lo tanto les fuerapre-
ciso quedarse fuera de la boca del Morro? 

Esta sencilla indicación, que no há menester 
ulteriores explicaciones, demuestra que el asun
to en que nos estamos ocupando exige toda la 
atención del gobierno, y gran diligencia en 
obrar y reparar los daños que ya se experi
mentan. 

Pero volvamos á la cuestión bajo el punto de 
vista mercantil en sus relaciones con el Tesoro 
público. 

Tomemos el presupuesto para 1861, último 
que se ha publicado, y veamos qué cantidades 
han debido ingresar en las cajas del Estado co
mo rendimientos del puerto de la Habana: 
Derecho real de importación. . . . Pfs. 5.698,950 
I d . id. de exportación. 1,003,534 
Toneladas 426.043 
Registros 90 075 
Depósito mercantil 18 544 
Importación del depósito mercantil. . . 20,173 
Atraque al muelle 27,549 
Derechos de sanidad 10,843 
4 por 100 de almacenaje 3,980 
Multas á baques costeros 200 

RAMOS AGENOS. 

2 por 100 de multas 
Dobles derechos 
Comisos 

78.154 
6,256 

900 

Total. . . . . Pfs. 7.385,201 

Este enorme ingreso anual dísminuiria mu
cho el dia en que el puerto de la Habana, por 
el mal estado de su fondo, no admitiera buques 
de porte. 

Véase ahora, según el indicado presupuesto, 
la cantidad que se destina á la limpia: 
Sueldo del capitán de la nuevadraga. Pfs. 1,200 
Costo del servicio del nuevo armamento 

de limpia 30,064 

Total 31,264 
Esta suma, que no sabemos si habrá aumen

tado en el presupuesto corriente y en el veni
dero de 1863, es desde luego exigua para 
atender al servicio extraordinario de la limpia 
del puerto de la Habana , cuyo fondo va dismi
nuyendo de dia en dia, no porque haya habido, 
al ménos que se sepa, movimiento alguno feno
menal , sino porque la cantidad de cieno que 
allí se va depositando es mucho mayor de la 
que diariamente se extrae con la draga destina
da al efecto. 

Urge, pues, no escasear sacrificios para ad
quirir nuevas dragas de gran potencia, com
pletando su acción con los elementos que la 
ciencia aconseja en sus últimos adelantos, y no 
pararse ante tales sacrificios, cuando el puerto 
de la Habana, aunque no sea más que mirando 
la cuestión solo bajo el raquítico aspecto del in
terés, rinde anualmente al Estado sobre siete 
millones de pesos fuertes. 

Que el asunto preocupa mucho en la isla de 
Cuba, lo prueba la atención con que los perió
dicos que alli se publican examinan y excitan 
al gobierno á que se fije en él y acuerde los re
medios más oportunos. 

Para corroborar y dar más fuerza á nuestras 
anteriores observaciones, copiaremos á conti
nuación diferentes párrafos del Diario de la 
Marina. 

Dice así este diario: 
«Hay una obra de grandísima importancia, que 

no puede tampoco demorarse por mucho tiempo: 
nos referimos á ia limpia de la bahía. Todos sa
ben que su fondo ha disminuido, é irá sucesiva
mente disminuyendo hasta inutilizarse para los 
buques ds gran porte, si no se acude luego á po
ner pronto remedio á este grave mal. ¿No es cosa 
de asustar á cualquiera el temor de que nuestro 
puerto se inhabilite para el tráüco do travesía? 
¿Qué será la Habana el dia en que solo pueda re
cibir barcos de poco calado? ¿Á que debe más que 
á su hasta ahora excelente bahía el inmenso des
arrollo que ha recibido, la gran riqueza que en so 
seno encierra? Pues el mal que tememos se realiza
rá sin falta, si no se adoptan medios más eficaces 
que hasta aquí para limpiarla. 

Es un hecho, según se ha dicho, que su fondo . 
disminuye; y como esto no procede, que sepamos, 
de ningún trastorno fenomenal que haya produ- : 
cido el levantamiento do so suelo, es preciso a t r i - 1 
huirlo á que la cantidad de cieno que las aguas que ' 
recibe depositan en su fondo es más grande que ' 
la que se extrae por los medios que hasta ahora se 
emplearon, y es tan claro como la luz que si estos 
no se mejoran hasta hacer que sea mayor, ó igual | 
á lo ménos, ha de llegar (es cuestión de un poco \ 
más ó ménos tiempo) un dia en que el puerto se • 
pierda. 

No sabemos si corresponde al gobierno ó á la 
municipalidad la realización de esta obra impor- i 
tantísima; al uno y á la otra y á todos interesa 
que se haga. Verifiqúese, sea por quien quiera; 
que la autoridad más celosa del bien de la pobla
ción tome la iniciativa, sea para llevarla á cabo 
por sí misma, ó para pedir que aquella á quien i n 
cumba lo haga. Lo primero que se necesita es 
limpiarla de manera que la navegación por la 
bahía sea tan segura, tan cómoda, libre y desem
barazada como se pueda; calcúlese después aproxi-
maiamente la cantidad de tierras ó de cieno que 
en ella entre anualmente, y proporciónense medios 
regulares y constantes de extraer otro tanto, ó más 
si fuese posible. 

No ignoramos el inmenso costo que semejante 
obra exige; pero ¿es ó no cierto que sin puerto la 
Habana de nada sirve? ¿Sslo ó no igualmente que 
siguiendo las cosas como hasta aquí, este puerto, 
de vitalísima importancia paradla, desaparece un 
poco más ó ménos pronto? ¿Hay por ventura un 
hombre de sentido común que se atreva á dar una 
contestación negativa á aquellas dos preguntas? 
Preciso es entonces que la obra se haga, cueste lo 
que quieta. Y hé aquí uno de los casos en que la 
cantidad que para ella se necesite debe proporcio
narse, no por impuesto, sino por préstamo y á fe
chas muy largas. Tanto ó más que á nosotros i n 
teresa á las generaciones futuras que el puerto de 
la Habana se conserve, y, si es posible, se mejore. 
Que contribuyan, pues, también á sufragar los 
gastos que en ella se inviertan. No haremos por 
hoy más que esta simple indicación; pero quizá 
desenvolvamos en otra ocasión nuestro pensa
miento.» 

El gobierno, lo repetimos, está en el estre
cho deber de atender á las excitaciones que con 
tal motivo se le dirigen y se le dirigirán por la 
prensa peninsular y cubana sí permanece en la 
inacción. 

luciones del gobierno serán en un todo confor
mes al manifiesto del 21 de Julio último y á las 
numerosas y urgentes necesidades, tanto de la 
legidacion como de la administración. 

Reservándose otras proposiciones, la Cámara 
no puede dispensarse de indicar desde luego la 
fijación y votación del presupuesto, por ser el 
asunto más urgente. 

Tenemos noticias particulares de Atenas, que 
responderán más completamente que las de la 
telegrafía privada á la curiosidad pública, des
pertada en estos últimos dias por rumores que 
nada han confirmado todavía. 

Según estos rumores, las tendencias se ha
bían modificado en Atenas, y la revolución, he
cha con las condiciones más favorables para la 
cansa del órden, corre riesgo de alimentar á al
gunos hombres la ocasión de realizar proyectos 
anárquicos. 

La Grecia encierra en su seno hombres bas
tante exaltados que soñaran la realización de 
planes impolíticos; la revolución que ha estalla
do en el reino helénico debe servir, no para pre
cipitar la Grecia en su caída, sino para darla 
la importancia que debe tener en Europa. 

La tranquilidad, por lo demás, sigue reinan
do en Grecia, según cartas de 1.° de Noviem
bre, y ninguna tentativa anárquica ha habido 
por parte de los hombres designados como jefes 
de un partido ultra-revolucionario. 

Dicen deVenecía que el buque inglés Scylla, 
que condujo al rey Olhon y la reina Amelia, es
tá aún en este puerto, así como el buque fran
cés que los escoltó. 

Los capitanes de ambos buques esperan la 
órden de abandonar á Yenecia. 

La noticia de una tentativa proyectada por 
Francia para alcanzar una suspensión de hos
tilidades en América, toma cierta consistencia 
en Lóndres. 

El Morning-ÍTerald, después de insertar las 
afirmaciones del Evening-Standard, añade que 
la petición hecha por la Francia ha sido apoya
da por la Rusia. 

La opinión, en los centros manufactureros, 
aplaude vivamente la idea de un armisticio en
tre el Sur y el Norte. 

El rey Yictor Manuel ha vuelto á Turin des
pués de su viaje á la Lombardía. 

Los diarios italianos discuten sobre las ver
siones que circulan relativamente al contenido 
del despacho del gobierno francés y su respues
ta á la circ lar del general Durando. 

La Costituzione sostiene que este despacho 
está concebido en términos que no son ofensi
vos para la dignidad del gobierno italiano, y 
que no hieren los principios fundamentales de 
su política. 

Reconoce el derecho nacional de Italia res
pecto á Roma, pero trata de desviar la cuestión 
y de dirigir hácia otro punto la actividad del 
gobierno. 

Dicen de Francfort que á pesar de la protesta 
formulada por el delegado prusiano en la última 
sesión de la Dieta, la gran mayoría, por no de
cir por unanimidad de los gobiernos representa
dos, ha invitado á la comisión para que comu
nique lo más pronto posible su informe relativo 
á la proposición del Austria y de sus aliados, 
que tiende á instituir cerca de la Dieta una 
asamblea de delegados elegidos entre los miem
bros de las diversas asambleas legislativas de 
Alemania. 

La Dieta se encuentra respecto del particular 
vigorosamente sostenida por toda la falange de 
partidarios de la grande Alemania al encuentro 
de la Prusia. 

Ya hemos anunciado la apertura de la sesión 
legislativa de Hesse-Cassel y la comunicación á 
la Cámara de diputados de un discurso del 
elector, que no hacia ninguna alusión directa 
al conflicto estallado hace dias. 

La Cámara de diputados ha redactado su 
proyecto de contestación, el cual ha remitido al 
elector por medio de una diputación. Esta con
testación expresa la esperanza de que las reso-

La cuestión de la presidencia del Congreso 
tiene mareados á los ministeriales, quienes no 
parece sino que han perdido la brújula. 

Véase con qué rodeos da anoche La Corres -
pondencia una mala noticia á la grey ui\ms -
terial: 

«Hoy es, como ha sido ayer, materia preferible 
de conversación entre todos los hombres políticos 
si el Sr. Mon aceptará ó no la presidencia del Con* 
greso, que indudablemente ie ofrecerá la mayoría. 
Las esperanzas de todas las oposiciones estriban 
hoy en que aquel importante hombre político se 
ponga en disidencia con el gobierno, y hasta se 
anuncia por los diputados adversarios del gabine
te que ellos darán sus votos al Sr. Mon, si este, co
locándose enfrente del ministerio, se prepara á sos
tener por sí y con sus amigos su candidatura. Pero 
por lo mismo que las oposiciones no disimulan 
que quieren hacer del Sr. Mon un instrumento pa
ra derribar, no ya al gabinete, sino á la situación , 
parece imposible á muchos amigos personales del 
último presidente del Congreso, que el Sr. Mon se 
niegue á aceptar la presidencia si se la ofrece la 
mayoría, de acuerdo con el gobierno.» 

E l Diario Español, más humanizado hoy 
con La Correspondencia y con el Sr. Mon, di
ce lo que sigue: 

«Creemos que La Correspondencia juzga razona
blemente que el Sr. Mon no se ha de prestar á 
servir de instrumento á las oposiciones para fia al
guno, y que, de seguro, no ha de entrar esta con
sideración como dato en la decisión que dicho se
ñor sobre el asunto mencionado adopte. 

Y ya que nos ocupamos en esto, diremos á EL 
REINO, que tan mal juzga anoche nuestra actitud 
respecto del Sr. Mon, diciendo que tratamos de 
herirle y de rebajar su importancia y significa
ción, que este aserto es completamente gratuito, 
como lo prueban los términos mismos de los pár
rafos que al asunto hemos indicado.» 

¡Cuánto halagol ¡Cuánto ahora de «tio, yo no 
he sido!» 

Pero E l Diario Español, antes de decir lo 
anterior á La Correspondencia, la echa otra 
filípica en las siguientes líneas: 

«No vemos que hubiese necesidad alguna de ha
cer pública, y aun con cierta solemnidad, una no
ticia de que la prensa no se habia ocupado (la de 
que el gobierno hubiese comisionado al Sr. Posa
da para que se entendiese con el Sr. Mon, rumor 
que publicó el domingo La Correspondencia): si La 
Correspondencia, sigue El Diario Español, se cree 
obligada á sacar á luz los nombres de los minis
tros y los de personas respetables cada vez que 
llega á sus oidos una noticia de aquella clase, su 
trabajo seria tan penoso como de poca utilidad. 

El mismo periódico demuestra los inconvenion -
tes de tratar estos asuntos según las impresione:] 
recibidas en ciertos círculos políticos, con el si
guiente suelto que ayer publica, el cual termina, 
como verán nuestros lectores, con una proposición 
muy diversa de las que sentó en el primero que 
dedicó á esta materia.» 

Esta proposición es la que hemos publicado á 
la cabeza del presente suelto. 

La Epoca, por su parte, no se descuida, y 
dice ayer lo que sigue á La Correspondencia: 

«No hemos visto que periódico alguno haya d i 
cho que el señor ministro de la Gobernación estu -
viese comisionado para acercarse al Sr. Mon, y 
creemos que no hace bien La Correspondencia en 
tomar por lo sério los chismes de casinos y cafés, 
convirtiénlolos en base desús rectificaciones; por
que adoptando os? sistema^ todas sus columnas no 
bastarían para el efecto.» 

El Constiluciunal de hoy solo escribe lo si
guiente: 

«Según nuestras noticias, hasta ahora no se ha 
celebrado ninguna entrevista entre este hombre 
político (el Sr. Mon) y el presidente del Consejo 
de ministros.» 

La España tiende una mano al atribulado 
ministerio; procura conciliar á los ministeriales 
que andan en dimes y diréles, y halla la siguien
te solución, que no nos parece probable se logre: 

«Haciendo como hacemos justicia á las dotes de 
tacto y prud ncia que para presidir la Cámara 
ha mostrado el Sr. Mon, y que nos alegraríamos 
verle desplegar de nuevo en la próxima legislatu
ra, no deja de chocarnos esa actitud recelosa y 
susceptible en que se han colocado sus amigos. 

Nosotros prescindimos completamente de la par
te casero de esta cuestión, y solo la queremos ver 
por el punto de vista político, y en ese caso todo 
el imbrogíio está reducido á que si el Sr. Mon 
acepta la política seguida por el gobierno en Mé
jico sea presidente, y si no, no lo sea. ¿Es esto una 
complicación grave para el gobierno? Unos dicen 
que si; otros dicen que no. En cuanto á nosotros, 
creemos que toda esa inquietud y esos recelos pa
rarán en que el Sr. Mon sea el candidato del go
bierno, y por lo tanto el presidente de la Cámara.» 

No creemos puedan halagar al Sr. Mon los 
términos de la solución que presenta La Es
paña . , , i j 

Pasemos ahora á condensar lo que acerca 
asunto dicen hoy los diarios independientes. 

E l Contemporáneo: 
«Entre las mil versiones que corren estos días 

sobre la cuestión de la presidencia de la Cámara; 
hemos oido una que por lo descabellada merece 
qoe la pongamos en conocimiento de nuestros 
lectores. Hay almas candidas que creen P081^ 
una reorganización de la primitiva unión liber t 
y que se modificará el ministerio, entrando en 
dos individuos de antecedentes liberales, y « 0 
elegido presidente del Congreso elSr. Rios ^0f ts 

Los maliciosos dicen que esto es una especi^ 
echada á volar con el objeto de obligar al 
Mon á que modere sus expresiones de indepen 
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. v acepte sin condición alguna la silla presi-
cía» J ^ " 

depQrahoaor al Sr. Ríos Rosas, no queremos des
mentir tan ridicula y cómica nueva. 

__Se decia anoche en los círculos políticos que 
1 gobierno habia decidido que fuese elegido pre

sidente de la Cámara popular el Sr. Posada Her
rera. 

El ministro de Fomento es el más interesado en 
aue se Heve adelante esta determinación, que lo 
llevarla á la secretaría de Gobernación, que es lo 
que hace tiempo ambiciona. 

También aseguran los que se dan por bien 
enterados que si se realiza la combinación de que 
hablamos en el suelto anterior, presentará su d i -
juision el Sr. Cánovas del Castillo. 

Qay quien cree que á esta seguirán otras dimi
siones de altos funcionarios... 

Si es cierto que la mayoría de los diputados ofre
cerá la presidencia del Congreso al Sr, Mon, esto 
significa que la opinión de la mayor parte de los 
diputados reprueba la conducta que el gabinete ha 
seguido y sigue en la cuestión de Méjico, porque 
nueftro ex-representante en Par í s , después de la 
dimisión fundada que hizo de su elevado puesto, 
es la personificación de una política contraria á la 
del gobierno en un asunto tan importante. 

No sabemos qué quiere decir La Correspondencia 
distinguiendo el gabinete de la situación: en el 
tecnicismo político, y aplicadas al caso presente, 
ambas cosas significan lo mismo, y la distinción 
no puede tener más objeto que amedrentar á los 
espíritus apocados.» 

Las Novedades, La Discusión, La Iberia y 
El Clamor hacen también oportunos comenta
rios acerca de la gravedad del caso. 

Cerraremos esta revista de la prensa copian
do el siguiente suelto de El Contemporáneo: 

«Hasta que los hechos aclaren este asunto, nos 

hecho instancias por parte de la España para el 
restablecimiento del tratado de Londres, ni la 
Francia ha puesto las condiciones que dice el cor
responsal de Las Novedades.» 

E l Contemporáneo comenta así la declaración 
anterior: 

«En vista de esta au íomada manifestación, no 
puede ménos de preguntarse: ¿en qué consisten, 
pues, las negociaciones pendientes con Francia? 
Los periódicos ministeriales han dicho repetidas 
veces que nuestro embajador trabajarla para con
seguir que se reanudase el convenio de Lóndres ; 
ahora lo niega La Correspondencia, después de ha
ber dicho que «no contribuiríamos, ni con nues
tros soldados ni con nuestro tesoro, á mantener 
un órden de cosas en que no hablamos tomado 
parte.» De todo esto se deduce, como hemos d i 
cho, que no hay esperanzas de arreglo entre Es
paña y Francia, á propósito de la cuestión me
j icana .» 

El sistema del actual gobierno es que sepa-
mos siempre en España por las publicaciones 
extranjeras lo que más de cerca nos toca. 

Léanse las siguientes lineas que con señala
das muestras de gozo insertan todos los perió
dicos ministeriales: 

«La legación del Brasil en Francia ha comuni
cado á la ¿l^encta ífíiuas la siguiente rectificación: 
[TftEl despacho telegráfico de Madrid de 3 de No
viembre, que menciona un pago de echo millones 
hecho á España cor el Brasil, es evidentemente 
erróneo. Hé aquí, según los documentos diplomá
ticos, las cuentas que han debido ser ajustadas 
entre los dos gobiernos y la suma que se ha paga
do al de Madrid: 

Entre ambos gobiernos existian antiguas con
testaciones, basadas en reclamaciones de sübditos 

I españoles y brasileños poi perjuicios individuales. 
| Una comisión mista ha juzgado estas reclamacio-
1 nes, concediendo á los reclamantes españoles una 
| indemnización de 775 cuentos de reis, de cuya can-
| tidad debia deducirse la indemnización concedida á 

los reclamantes brasileños, que se elevaba á 175 - , ' i ^ ^ . W T i . ^ « . ~ 

limitaremos a decir que La Correspondencia habia ) cuentos; lo que corresponde á España era, pues. 
manifestado antes que el gabinete no intervendría 
en las elecciones de la mesa, diciendo además que 
si la mayoría daba sus votos al Se. Mon, era señal 
de que este aprobaba la política seguida en la 
cuestión de Méjico. Nosotros disipamos este crasí
simo error demostrando que si el Sr. Mon era ele
vado á la presidencia de la Cámara sin estar preci
samente de acuerdo con el gabinete, este suceso ¡5 
seria una gran derrota para el ministerio, y signi-
fiearia la desaprobación de su conducta en una 
cuestión de altísima importancia. 

Por último, algunos creerán ver una adverten-

| 600 cuentos, que al cambio de 375, componen una 
suma de 1.600,000 francos, que ha sido abonada 
por el gobierno del Brasil, autorizado a ello por 
las Cámaras.» 

i En vista de las contradictorias versiones que 
H corren acerca de este asunto, y de las cuales 
í nos hemos venido haciendo cargo en nuestros 
| últimos números, solo nos ocurre preguntar: 

¿Qué hay de cierto? ¿Para qué sirve la Ga
ceta? 

Dice La España que no cree que la misión 
del general D. José de la Concha cerca del em

ola al Sr. Posada Herrera en las palabras del pe- | perador de los franceses haya sido completa-
riódico competentemente autorizado, y de todos i mente feliz 
modos, nadie desconocerá el desden con que en el ¡ 
párrafo que últimamente hemos trascrito se trata 
al Sr. Mon, con el que, según parece, ni siquiera 
se digna tratar el Júpi ter de la situación.» 

' • T 
El Sr. iV"., el celebérrimo y nunca bien pon- i 

derado corresponsal anónimo del Diario de 
Barcelona, ese grano que le ha salido á la si
tuación actual y que tantos dolores le causa 
con sus insulsas y sándias^ correspondencias, 
vuelve á insistir en que entré el Sr. Rios Rosas 
y los individuos de la fracción que le reconoce 
por jefe existen disidencias y falta de armonía. 
Ya hemos desmentido esos rumores, y no tene
mos para qué decir de nuevo que son completa
mente falsos. Solo añadiremos que el señor 
N.f que escribió su carta última al Diario de 
Barcelona el día 6, pudo elegir para su solo de 
viulon de aquel día otro tema distinto, pues le 
constaba que el que merecía su predilecíon no 
habia de producir efecto. 

Nos alegraremos sea del todo exacto el con
tenido de la siguiente declaración hecha por un 
diario ministerial: 

«El atentado cometido por el Montgomery en las 
aguas de Cuba, no alterará , ya puede decirse cen 
seguridad completa, las buenas relaciones existen
tes entre los Estados-Unidos y España. El gobier
no de la Union, en comunicaciones dirigidas á su 
representante en Madrid, de que tiene ya noticia 
nuestro gobierno , reconoce con noble franqueze 
que el capitán del Montgomery ha cometido un ver-
dadero atentado sin explicación ni disculpa; ha 
mandado abrir una información sobre el suceso; 
ha ofrecido castigar al delincuente tan duramente 
como aparezca grave su delito, y ha autorizado á 
M. Koerner para dar á España las satisfacciones 
más completas sobre una injuria que deplora y 
condena el gobierno de los Estados-Unidos.» 

Á propósito de la candente cuestión de Méji
co dice anoche La Correspondencia: 

«Nuestro corresponsal de París insiste por ter 
cera vez, y bajo su fé lo reproducimos, en que des 
pues de todo lo hecho por Forey en Méjico para 
demostrar la imparcialidad de la Francia, la inter
vención francesa será coronada por la elección del 
príncipe Maximiliano.» 

E l Diario Español toma esta versión y 
añade: 

«Creemos que se puede con segundad desmentir 
semejante parecer.» 

Nosotros, según lo tenemos dicho hasta la 
saciedad estos últimos días, como cuando se re
cibió la proclama del general Forey, creemos 
que no es inverosímil la noticia del correspon
sal de La Correspondencia; noticia que parte 
del hecho axiomático ya de que fuimos á Méji
co tarde y mal, y cuyo resultado será el com
pleto desprestigio del nombre español en Amé
rica. 

Nuestro estimado colega El Contemporáneo 
comenta así la noticia de La Correspondencia: 

«¿Pues no nos han aturdido los periódicos minis
teriales diciendo que la proclama y los hechos del 
general Forey eran la adhesión más completa que 
se podia imaginar á la actitud y á las resoluciones 
adoptadas por el gobierno español relativamente á 
la cuestión de Méjico? ¿No recuerda la misma Cor
respondencia haberlo declaiado así en un párrafo 
que todo el mundo hubiera dicho que se habia es
crito en la secretaría de Estado? Por otra parte, 
la noticia dada con tanta insistencia al periódico 
ministerial seria indicio seguro de que es imposi-
hle el acuerdo de Francia y España respecto de 
este gravísimo asunto.» 

E l Diario Español, al hacerse cargo de la 
noticia que ayer dimos de que el clima de las 
islas Filipinas no ha sentado bien al general 
Echagüe, escribe lo que sigue: 

«Según las noticias trasmitidas por el último 
correo, y á lasque no puede haber otras poste
riores, la salud de este general era perfecta.» 

Pues tanto peor, no para el general Eohagüe, 
se entiende, sino para los que hablan del estado 
perfecto de su salud. 

Tenemos un placer en anunciar que S. M. el 
Rey se encuentra más aliviado. Tan corla im-
P' rtancia ha dado á su accidente, que ya pre
tendió ayer dejar el lecho, cosa que no efectuó, 
cediendo á los consejos de los facultativos, y no 
ha querido que se ponga lista para las muchas 
personas que acuden á informarse de su salud. 

Ayer hubo consejo de ministros en la presi
dencia, según dicen los diarios ministeriales. 

¿Y qué pasó?—Esto es lo que deberían decir 
y tienen buen cuidado de callar. 

Á propósito de los mismos asuntos de Méjico, 
La Correspondencia, completamente autoriza
da, según dice, escribe anoche lo que sigue: 

«En una carta de París publicada por Las No
vedades, se dice que á las reiteradas instancias he
chas á Napoleón para el restablecimiento del tratado 
de Lóndres, se han puesto dos condiciones: 

«Primera,que España no reclamará los gastos 
de su expedición; y segunda, que para enviar un 
representante á Mé)ico con iguales facultades y 
derechos que.tenga el dr Francia, se comprome
terá á pagar á esta nación la tercera parte del 
gasto total de su expedición.» 

Estamos autorizados para decir que m se han 

Dice hoy E l Contemporáneo: 
«Se considera cosa decidida el que nuestro em

bajador en París no vendrá al Senado hasta que 
los franceses hayan entrado en Méjico. 

Antes de que su elocuente voz resuene en el pa
lacio de doña María de Aragón, contará nuestra 
aristocracia con un nuevo grande. 

Solo faltaba que hubiese ua par de toisones va
cantes, para que todos nos entendiéramos en la 
cuestión de Méjico. 

El patriotismo en los tiempos que corren necesi
ta engalanarse.» 

tiene que hacer el arroz desde Manila hasta la 
península. 

Desde luego nosotros deseamos que el arroz 
filipino entre en la península libre de derechos; 
porque lie otro modo, por módico que fuera el 
que se le impusiera, equivaldría á impedir su 
importación en nuestros puertos. 

Hay que tener en cuenta que e?te artículo 
alimenticio de primera necesidad, al venir de 
Filipinas, trae ya el gravámen de los gastos de 
fletes, comisiones, seguros, etc., etc., y viene 
sujeto á las mermas y averías de una navega
ción de seis mil leguas; circunstancias todas 
que harían imposible su consumo en la penín
sula, si á todos estos gastos hubiese que agre
gar el del pago de los derechos arancelarios. 

El arroz filipino, como algunos otros produc
tos de nuestras posesiones de Ultramar, debería 
gozar una completa franquicia en los puertos de 
la península, y entrar dentro de las condiciones 
del comercio de cabotaje. 

No es asunto este para tratado á ligera; 
pero nos ha parecido conveniente hacer la an
terior declaración, ya que se trata del arroz 
procedente de Filipinas, que por mil considera
ciones económicas y de actualidad deba gozar 
una ámplia franquicia arancelaria, con cuya 
medida, á no dudarlo, el comercio entre la pe
nínsula y aquel arch'piélago reníbiría un gran 
impulso, y hallarian una ütil ocupación muchos 
buques que hoy se dedican á otro género de 
tráfico. 

Además, como el arroz está sujeto por la ta
rifa de consumos al pago de estos y al de los ar
bitrios provinciales y municipales en las capita
les de provincias y en los puertos habilitados ad
ministrados por puertas, no libertar al proce
dente de Filipinas de los derechos señalados por 
el arancel, seria igual á hacer de todo punto 
imposible su introducción y consumo en la pe
nínsula, donde el arroz está considerado como 
un artículo de primera necesidad para las fami
lias pobres de todas las provincias. 

Al poner á su alcance el arroz filipino, se 
establecía una gran competencia que contri
buía á proporcionar la baratura; y esta consi
deración eminentemente social, debe pesar mu
cho en el ánimo del gobierno, para decidirle á 
acceder á lo que solicitaba el comercio de Fi l i 
pinas, con lo cual, por otra parte, daría un 
gran empuje á las navegaciones largas y pon
dría en más Intimo contacto á aquellas aparta
das provincias, pedazos preciosos de territorio 
español, con la metrópoli, de la cual son una 
prolongación á través de los mares. 

Razones, pues, políticas, sociales, económi
cas y administrativas, aconsejan se acceda sin 
demora á la solicitud del comercio de Filipinas 
de que se admitan en nuestros puertos, libres de 
derechos, los arroces de aquel archipiélago. 

Desde hace algunos días venían los periódicos 
extranjeros anunciando la posibilMad de que la 
Europa interviniera en la gigantesca lucha de 
los Estados-Unidos, proponiendo una suspen
sión de hostilidades. La Patrie manifestó casi 
la primera esta idea; la France la explanó con 
mayor detenimiento; el Morning-Post llegó 
hasta decir «que la Confederación del Sur de
bia ser reconocida, y que ambos partidos debían 
ajustar una p;iz honrosa para todos,» y en el 
Morning-Herald hemos leído frases en que se 
decía que «había sólidas lazones para creer qu3 
el emperador de los franceses hubiese propues
to ó estuviese á punto de proponer al gobierno 
británico que Francia, Inglaterra y Rusia se 
unieran para recomendar á federales y confede
rados un armisticio que podría conducir á una 
paz definitiva.» 

Pues bien, estas noticias parece que resultan 
ciertas. Según un despacho telegráfico que in
sertamos en el lugar acostumbrado, es ya un 
hecho positivo el acuerdo de las córtes de Pa
rís, Lóndres y San Petersburgo para proponer 
á los Estados-Unidos un arraislicío de seis me
ses, durante los cuales se harán esfuerzos para 
procurar una entera reconciliación, empezán
dose por pedir al Norte que levante el bloqueo 
de los pueblos del Mediodía. 

Nosotros nos felicitaremos de que tales pasos 
produzcan los resultados apetecidos, cese la lu 
cha entre unionistas y separatistas, y se reanu 
de de nuevo libremente el comercio del algodón 
con las naciones europeas. Es más: tenemos 
bastante confianza en que así llegará á suceder. 
La intervención que se proyecta tendrá lugar 
oportunamente, porque el carácter que va to
mando la contienda de aquel país es muy pro 
pío para que los Estados rivales deseen ardíen 
tómente la cesación de las discordias que los 
consumen y aniquilan. 

La animosidad entre ambos bandos enemi
gos es cada día más encarnizada, y da lugar á 
escenas que contrastan dolorosamente con el ca* 
rácter de la civilización moderna: su lucha es ya 
una lucha de muerte y de exterminio. Por otra 
parte, la Europa padece mucho, á consecuencia 
de tales sucesos, en su comercio y en su indus
tria. Distritos enteros de Inglaterra yacen en una 
terrible miseria, y nuestra Cataluña sufre tam
bién los funestos efectos de esa crisis. Espere
mos, pues, que el armisticio será admitido y 
que desde él se pasará á una transacción es
table. 

Parece que el comercio de Filipinas solícita 
del gobierno la admisión del arroz de aquellas 
islas en los puertos españoles. El gobierno ha 
pedido informe á la autoridad administrativa de 
Valencia, y la junta comercial de agricultura, 
encargada de darlo, ha informado, según nues
tras noticias, que debe ser admitido el arroz 
filipino en la península, libre de derechos. Un 
voto particular de uno de los individuos de di
cha junta, consigna el deseo de que se levante 
la prohibición que pesa sobre dicho producto, 
pero que se recargue su entrada con un módico 
derecho protector. 

Al autor de este voto particular no le pare
ce sin duda bastante recargo el breve viaje que 

Vamos á cerrar las contestaciones que trae
mos con nuestro colega E l Eco del País , con 
motivo de lo que días pasados dijimos acerca de 
un artículo publicado en la France bajo el epí
grafe de £7 nuevo imperio colonial de la Fran
cia. Nosotros no negamos los progreses que Es
paña viene alcanzando desde principios de este 
siglo; pero volvemos á decir que esos adelantos 
son debidos principalmente al influjo avasalla
dor é irresistible del espíritu de la época y de 
las necesidades de la civilización. 

En este sentido repetímos que la mayor par
te de los gobiernos que se han sucedido en 
nuestro país, han retrasado mucho su desarro
llo con su política egoísta y reaccionaria, ha

ciendo solo aquellas reformas que, ó no contra
riaban directamente sus conveniencias persona
les, ó eran exigidas por la opinión pública con 
notabls imperio. Aun así, todo el mundo recuer
da que los grandes pasos dados por España en 
la senda del progreso durante los últimos cua
renta ó cincuenta años, han sido consecuencia 
de tumultos y revueltas populares, harto tris
tes, contra la loca resistencia de sus gober
nantes. 

El que casi todos nuestros gobiernos han 
creado obstáculos á nuestra prosperidad y á 
nuestro engrandecimiento, es una verdad de
masiado evidente para que nos entretengamos 
en demostrarla. Baste, pues, con que insista
mos en recordar que los han dirigido los nego
cios públicos de España, no han hecho otra co
sa, con leves excepciones, que seguir la política 
de resistencia mientras les ha sido posible; ce
der á la presión del sentimiento general cuando 
no han tenido otro remedio, y tener buen cui
dado de no obrar espontáneamente de una ma
nera liberal, allanando á la nación la senda del 
porvenir. 

¿Cuál no seria la altura á que hoy se en
contraría España si hubiera contado en lo que 
va de siglo con buenos gobiernos Incesante
mente? 

Pero dejando á un lado esa cuestión que solo 
tocamos hoy por deferencia hácia nuestro cole
ga, diremos á este que en la breve polémica 
que venimos con él sosteniendo, todo su empe
ño parece consistir en hacer caso omiso del 
p-into concreto y principal de nuestras pala
bras, y en vagar por asuntos incidentales y por 
el ancho y abierto campo de las generalidades. 
No negamos que semejante modo de obrar pueda 
ser hábil; pero sí sostenemos que con él se de
muestra que nuestras acusaciones al gabinete 
actual han sido justas. 

Concluiremos, por tanto, advirtíendo á nues
tro colega que el punto concreto y principal á 
que aludimos en el párrafo anterior es el que 
se contiene en las siguientes frases finales del 
último artículo que le dedicamos: 

«Lo que debe hacer, pues, El Eco del País, no 
es entretenerse en vanas declamaciones contra 
nuestra pasión política, sino demostrar que el go
bierno del duque de Tetuan no está dando lugar 
con sus torpezas á que la Francia extienda en 
África su influencia á costa de la nuestra, no ha 
contribuido á que la Francia adquiera territorios 
en Cocbinchina, dejándonos á nosotros en blanco, 
y no está viendo en la preponderancia que adquie
re Francia en Méjico las fatales consecuencias de 
sus inauditos errores. Lo que debe demostrar El 
Eco del Pais es que el modo de obrar del actual 
gabinete en las tres mencionadas cuestiones no re
dunda en provecho de Francia y en ruina y des
crédito de España.» 

En una carta de París leemos las siguientes 
noticias y apreciaciones, que insertamos, sin ha
cerlas nuestras, para conocimiento de nuestros 
lectores: 

«En Atenas hay dos partidos rivales, entre los 
que se t ratará do decidir la cuestión. El partido 
moderado, cuya influencia es considerable espe
cialmente en Atenas, tiene por jefe al presidente 
del gobierno provisional, M . Bulgaris. El otro 
partido, que podría llamarse avanzado, está d i r i 
gido por Grivas, una especie de Garibaldi griego, 
tan aventurero á lo méaos como el de Italia, pero 
con ménos cualidades. Creo ocioso añadir que su 
objeto consiste en atacar el imperio otomano y 
unificar todas las provincias de la nacionalidad 
griega. Este partido goza de grande influencia en 
las poblaciones, fuera de la capital. Pero es de es
perar que al fia comprenda que no son oportunas 
semejantes aspiraciones, y que es más ventajoso 
para la Grecia el aprovechar las disposiciones 
amistosas de las tres potencias que están confor
mes en el principio de la no intervención, que el 
lanzarse á empresas aventuradas. 

A pesar de esas seguridades de paz dadas por las 
grandes potencias, la Turquía no está por estome-
nos intranquila por razón de los acontecimientos de 
Grecia, y se prepara para cualquiera eventualidad. 
Por lo demás, no son estos sus únicos contratiem
pos; la cuestión financiera sigue dándole mucho 
que pensar: |ahora parece que se trata de concluir 
en breve un grande empréstito con Inglaterra y 
Francia. Supónesc que la casa Laffitte estará en
cargada de este negocio.» 

tos, y muy especialmente en la provincia de 
Otranto, la lucha es muy viva y los insurgentes 
numerosos. 

El efectivo del ejército que ocupa el reino de 
Nápoles es de 84,000 hombres, y el ministro de 
la Guerra ha declarado que era imposible redu
cirle á menor cifra. 

Leemos en La Epoca: 
«Parece que han llegado á España varios agen 

tes extranjeros comisionados por sus gobiernos 
para hacer contratas de fusiles y carabinas con 
fábricas españolas. Consignamos esto como honro
so á nuestra industria, que en este punto ha llega
do á un grado de perfección que nada tiene que 
envidiar á los extranjeros.» 

Con la anterior noticia en la mano nos atre
vemos á dirigir á la misma Epoca y á todos los 
diarios ministeriales la siguiente pregunta: ¿Có
mo es que el gobierno español hace contratas 
para el suministro de fusiles al ejército con ca
sas extranjeras, cuando los gobiernos extranje
ros nos vienen á comprar fusiles españoles para 
sus tropas? Si nuestros fusiles son buenos para 
los demás, no sabemos, en efecto, por qué no 
han de ser buenos para nosotros mismos. 

De Turin recibimos las noticias siguientes: 
M. Layard, subsecretario de Estado de nego

cios extranjeros y miembro de la Cámara de los 
comunes de Inglaterra, acaba de llegar á la ca
pital del reino de Italia; su viaje es extraño á la 
política; sin embargo, ha sido consultado por un 
gran número de personajes políticos impor
tantes. 

Ha respondido sobre los asuntos de Roma, 
que, en su opinión personal, el gabinete britá
nico, cuyas ideas eran bien conocidas, nada 
haría para atraer hoy la solución de esta gra
ve cuestión; que no estaba en sus planes tra
tar de ejercer presión de ningún género so
bre la Francia, y que los unitarios deben fijar 
para otra época la realización de sus espe
ranzas. 

El gabinete de Turin comprende toda la ex
tensión de la circmar de M. Drouyn de Lhuis; 
sabe que destruye para siempre sus planes, pe
ro parece querer hasta aquí distraer la opinión 
pública, y se asegura que responderá de modo 
que haga creer que el gobierno del emperador 
no se opone á la idea de dar Roma á la unión, 
pero que no ha llegado el momento oportuno 
para obrar en tal sentido. 

Empleando el gabinete estos medios y reem
plazando do3 ó tres de sus miembros, espera po
der seguir dirigiendo los negocios y obtener del 
Parlamento un voto de confianza que le hará 
durar algún tiempo mhs. 

Las noticias del Mediodía son poco tranqui
lizadoras. La ciudad de Ñapóles está tranquila 
á causa de las medidas enérgicas que ha toma
do el general La-Marmora; pero en varios pun-

Segun los periódicos de Málaga, la fiebre ama
rilla ha sido importada en Santa Cruz de Tenerife 
por un buque de guerra francés, procedente de 
Yeracruz. Otros dicen que lo ha sido por un buque 
americano que envió á tierra varios enfermos, los 
cuales fallecieron todos, así como cuantas perso
nas se acercaron á ellos. Fué tal el pánico que se 
apoderó de aquellos habitantes, que se desbanda
ron huyendo á Laguna, hasta el caso de salir fa
milias enteras á pié y conduciendo ellos mismos su 
equipaje, pues se hallaban ocupados todos los car
ruajes. 

En la Bolsa de hoy quedaba ei consolidado á 
51-50, 45, 50 y 45 c , publicado; á plazo, 51-95 pr i . 
35 c. fin próx. vol. 

El diferido á 45-50 publicado; á plazo, 45-70 c. 
fin cor. vol . 

La deuda del personal, á 20-85 no publicado. 

CRONICA GENERAL. 

Se nos asegura que la mayor parte de los jóvenes 
artistas que han sido agraciados con premios por 
los cuadros presentados en la exposición, piensan 
renunciarlos, en vista de haber sido a djudicado el 
primero al Desembarco de Colon. 

También se dice que el gobierno se ve en un con
flicto por no saber si deberá ó no aprobar el fallo 
del jurado. 

Se añade á propósito de tan lamentable fallo, 
que han hecho dimisión del cargo de jurados los 
Sres. Mv.drazo, Piquer, Cañete , Haes, Rivera, 
Clavé, marqués de Molios y duque de Rivas, cu
yos señores son los que se retiraron después de la 
votación. 

Nosotros, visto que el primer premio ha sido ad
judicado al cuadro el Desembarco de Colon, no po
demos) ménos de protestar, y deapiaudir la actitud 
de los señores dimisionarios. 

Algunos de nuestros colegas se ocupan de este 
asunto, que esta dando no poco que hablar en to
dos los círculos de Madrid. 

Véase lo que dice La Discusión, resumiendo los 
juicios de otros periódicos: 

«Ayer se dijo qne el Sr. Casado habia hecho 
presente al jurado de la exposición, que por moti
vos todos honrosos, dejaba de optar al premio que 
pudiese corresponderle. Añadíase que el jurado, 
no creyéndosT zoti autorización bastante para ex
ceptuar al distinguido expositor, habia desestima-
do su solicitud. 

Hoy se ha hecho pública la primera adjudica
ción de premios, y vemos que, á pesar de lo dicho, 
el Sr. Casado no ha obtenido ninguno. 

Esperamos saber pronto de un modo indudable 
si el jurado no ha visto en el cuadro de las Cortes 
de Cádiz ni siquiera merecimientos para un premio 
segundo, ó si en efecto se eliminó (cosa que no 
creemos) á dicho pintor del número de ios aspiran -
tes á premios. 

Después de copiar La Discusión la lista de obras 
premiadas que ayer publicamos, dice lo que sigue: 

«Después de lo dicho por el colega, debemos 
añadir por ahora que después de la primera vota
ción se retiraron los jurados Sres. D. Federico Ma-
drazo y D. José Piquer, y después de estos se re
tiraron tambicn los Sres. Cañete , Haes, Rivera, 
Clavé, el marqués de Molins, el duque de Rivas, y 
no sabemos si también el Sr. Caveda. 

Además, El 'arte Diario, en un comunicado de 
nuestro a digo D. Javier amirez se anticipa á El 
PueWo, condenando resueltamente el fallo del j u 
rado en todo cuanto se refiere á los primeros pre
mios, y en varios círculos periodísticos se protestó 
ayer durante todo el día, y se anunciaban severas 
críticas coatra el repartimiento de premios hasta 
ahora conocido. 

A última hora se nos ha asegurado por persona 
fidedigna que el jurado admitió la renuncia á la 
opción de premios del Sr, Casado. No sabemos si 
está previsto el caso; pero si no lo está ó por re
glamento ó por antecedentes, nos parece que el 
jurado debió dar por recibida la solicitud y fallar 
sobre el mérito de las Córtes de Cádiz como todos 
los demás cuadros.» 

Los aficionados á la esgrima están de enhorabuena. 
M . Nicolás Jean, antiguo profesor de armas en es
ta capital, ha abierto su sala desde 1.° de este 
mes, en la calle del Sordo, núm. 13. La merecida 
reputación que han sabido conquistarse en España 
y en el extranjero los inteligentes profesores que 
la dirigen, les ha valido una concurrencia tan es
cogida como numerosa. M . Jean, accediendo á las 
indicaciones de los inteligentes, ha decidido que 
empiecen los asaltos en su casa desde los primeros 
días del mes próximo, para hacer públicos los 
adelantos de los concurrentes a su sala, y para 
que todos los aficionados de la córce tengan oca
sión de lucir su habilidad en los salones de su an
tiguo profesor. Estos asaltos, que prometen ser 
muy animados, aumentarán la reputación de 
M. Jean, que es sin duda alguna uno de los más 
inteligentes profesores de España y del extran
jero. 

Se ha repartido el núm. 45 del Museo Universal 
que contiene los artículos y grabados siguientes: 

Aniculos. Revista de la semana, por Cuesta. 
Cuatro palabras sobre la exposición de bellas ar
tes. —Exposición de Lóndres, por Bazan.—Mada-
gascar en 18o2.—Ei mayor general Pope.—Cua-
oros del dia: un retrato al natural, por Ferreiro. 
La huma- idad: poesía, por Alouerne.—Misterios 
de ui.a sombra, por Pedioha. 

Grab.dos. Letra de adorno.— Exposición de 
Lóndres: porcelana de las reales fabricas de Ber
lín.—Ei e,eueral Pope.—Castillo y arco triunfal en 
la plaza de Isubel I I (Cádiz).—Nuevo mortero fun
dido en los Estados- Unidos. 

Ya están en Sevilla los mármoles de Italia destina
dos ai pedestal de la estatua de Muni io , aebiendo 
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hacerse al instante las obras necesarias pa-a colo
car uno y otra. 

No seria malo que se diera la órden para que los 
correos marcharan á un paso regalar por dentro 
de Madrid; pues con la velocidad que ahora ar
rancan de la casa de postas, hay nna continua ex
posición de que se repitan los atropellos que han 
tenido lugar en muchas ocasiones por tolerarse 
este abuso. El retraso que en tal caso pudieran su
frir es insignificante, y no creemos deba servir de 
obstáculo para adoptar una providencia que re
clama la seguridad pública. 

Las obras del muelle de la Coruña progresan nota -
blemente y prometen hallarse pronto en muy buen 
estado. Esta obra es sumamente necesaria á aquella 
población, y nos lisonjeamos con la esperanza de 
que se impulsará sin descanso. 

Según un diario de Barcelona, el editor Bernagosi 
anuncia la publicación de una nueva novela t i t u 
lada Los miserables de España. Quizá este editor 
ignora que van ya publicadas algunas entregas de 
otra que con igual titulo da ahora la conocida no
velista doña Faustina Saez de Melgar. 

¡Cuánta miseria! 

En el Diario de Avisos de ayer se anuncia la venta 
del teatro del Circo, con todos sus efectos, vestua
rio y decoraciones. Comprende 15,484 piés, á los 
que podrán agregarse los que desee el comprador, 
de los terrenos contiguos. 

DE ESPECTÁCULOS. 

Pasado mañana jueves se pondrá en escena en el 
teatro de Jovellanos la nueva zarzuela E l galán 
fantasma. 

—El viernes se estrenará en el Circo La taber
nera de Londres á beneficio del tenor Sanz. 

—Ha terminado el maestro Barbieri una nueva 
obra destinada al teatro de la Zarzuela. 

—En el teatro de Variedades va á estrenarse 
una comedia original y en verso, titulada El hom
bre libre. 

—Ha sido presentada al teatro del Principe una 
graciosísima comedia en un acto, arreglada con el 
título de Una casa sin comedor, de la pieza estrena
da hace poco en el Palais Royal de París , con el 
título del Chalet de la Meduse. 

Se dice que el maestro Barbieri, en su reciente via
je por el extranjero, ha concebido el proyecto de 
aclimatar en Madrid las sociedades corales, y que 
viene resuelto á poner de su parte cuanto sea po
sible para lograr su propósito. 

Desde luego ofrecemos ayudar al Sr. Barbieri 
en su propaganda artística. 

SECCION DE PROVINCIAS. 
La Revista Comercial de Alicante aboga por la 

creación de un cuerpo de bomberos para incendios, 
pues dice haber tenido ocasión do conocer en los 
dos incendios que en poco tiempo han tenido l u 
gar en la capital, lo poco preparada que se halla la 
corporación municipal para combatir con éxito fa
vorable un incendio de alguna importancia. 

En la ciudad de la Habana hay establecido un 
cuerpo de bomberos que es un batallón armado y 
uniformado de 1,200 plazas, con su jefe, oficiali • 
dad, música y guardia d j prevención en el ayun
tamiento: á la menor señal de incendio, el dueño 
d é l a casa acudo á dar parto al cuerpo de bom
beros; se trasmito la noticia á las autoridades c iv i 
les, y se da la órden de tocar llamada por la pobla
ción al corneta de guardia; rcünense inmediata
mente los demás cornetas, y unidos sus ecos á los del 
de guardia, se difunde la noticia por toda la pobla
ción, y en casos de ser voraz el siniestro, hasta á los 
pueblos de una legua de distancia. Los individuos 
del batallón de bomberos abandonan sos habitua
les tareas y acuden presurosos al cuartel, formán
dose en brigadas compuestas de bomberos que 
cuidan únicamente de las bombas; de peones, que 
son los que conducen el agua á las bombas; de a l 
hamíes y carpinteros. 

Una vez las bombas armadas, y provisto cada 
cual de las herramientas pertenecientes á su ocu
pación, se pone en marcha aquel batallón con sus 
oficiales a la cabeza y con un órden admirable, d i 
rigiéndose al punto atacado. 

De esta suerte, en poco más de un cuarto de 
hora se ve auxiliada la persona que ha tenido la 
desgracia de ser acometida de un tan desagrada • 
ble suceso, y cuyas medidas para hacerlo desapa
recer son más prontas y eficaces. 

Recomendamos á las municipalidades la lectura 
de estas líneas, pues son de suma utilidad los cuer
pos de bomberos, y una necesidad que se hace 
sentir en las grandes poblaciones. 

—El Eco Burgalés se ocupa de tributar un voto 
de gracias á la municipalidad saliente de Burgos 
por los resultados de su administración, que han 
sido muy gratos. El ayuntamiento de esa ciudad 
ha sabido realizar empresas de mucha considera
ción y proyectar y poner en via de ejecución todo 
lo necesario para que la ciudad figure en el lugar 
que le corresponde. 

Mucho pudiéramos decir, añade nuestro colega, 
de los sacrificios empleados, de las dificultades 
vencidas, de los objetos alcanzados, de esa unidad, 
armonía y celo envidiables que han sido la base fun
damental de algunos de los resultados conseguidos. 
No ha sido menor la lucha que ha tenido que sos
tener contra la ignorancia acantonada en su úl t i 
mo y mísero reducto; la ilustración y la actividad 
han salido victoriosas, como siempre que se co
mienza con perseverancia una obra. 

Creeríamos faltar á nuestras convicciones ai no 
nos hubiéramos apresurado á trasladar á nuestro 
diario las alabanzas al ayuntamiento de Búrgos 
que termina su misión el dia último de este año, 
pues al mismo tiempo que la acción del periodismo 

se halla siempre para denunciar abusos, encuéntra
se siempre dispuesta á elogiar las acciones que lo 
merecen, mucho más si estos recaen en una insti-
titucion tan digna y elevada. 

—La Corona, periódico de Barcelona, aboga por 
las máquinas en toda clase de industria, la cual 
suple la fuerza y la inteligencia del hombre en agri
cultura, fabricación y trasportes. Entre las má
quinas y su motor debe establecerse una especie 
de solidaridad con respecto á los efectos que su 
falta puede producir. Decimos esto porque hace 
muy cerca de ocho meses que después de largas 
dilaciones y de oua oposición inconcebible quedó 
sancionada la ley para la construcción del ferro
carril de Granollers á San Juan de las Abadesas, 
el cual debe poner al alcance de nuestra industria 
y marina en uno de sus principales centros el car
bón mineral que atesora una cuenca carbonífera 
de riqueza tan reconocida, y sin embargo, nada se 
ha adelantado; aún no se ha publicado la subasta 
de esta línea férrea, siendo así que otros de menor 
importancia sancionados después, hace ya meses 
que se sacaron á subasta. 

Sin duda alguna no se ha tenido presente el be
néfico influjo deesas minas carboníferas en cual
quier acontecimiento extraordinario de una guerra 
entre dos poderosas naciones, estando nosotros 
privados de ese elemento hoy de toda fuerza, de 
todo movimiento. No podemos, ciertamente, expli
carnos la falta de tanta incuria en asunto tan i m 
portante, y después de haber llevado á cabo la so
ciedad del Veterano gastos inmensos para hallar
se en disposición de explotar las minas en grande 
escala, cuando hacia esfuerzos por corresponder á 
la decisión de los poderes del Estado que votaron 
la construcción del ferro-carril de Granollers, y se 
halla completamente paralizado, sin sacar á su
basta su construcción, sin saber cuándo se verifi
cará. 

Esperamos que ahora que el señor ministro de 
Fomento se halla en esta eórte, mire con algún 
cuidado el expediente del ferro-carril de Grano
llers á la cuenca carbonífera de San Joan de las 
Abadesas, y disponga lo necesario para la pronta 
construcción de este camino. 

SECCION RELIGIOSA 

Prosigue celebrándose la novena de la Virgen 
del Consuelo en la parroquia de San Luis y pre
dicara por la tarde D. Castor Compañía. 

Continúan en los términos que los días anterio
res los sufragios por las animas benditas, siendo 
oradores: en italianos, D. Ambrosio de los Infan
tes; en San Ignacio D. Pedro García, y en el Cár-
men Calzado i ) . Juan José Moreno. 

SECCION COMERCIAL. 

SAMTOS DE MAÑANA. San Martin, papa y márt ir ; 
Son Diego de Alcalá y San Millan, confesores. 

FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas en la par
roquial de San M i l l a n , donde se celebrará á su 
glorioso titular con misa solemne, y panegírico 
que hará D . Joan Bolaños ; por la tarde se canta
rán completas antes de reservar. 

BOLSA DE MADRID. 
Cotización del dia 10 de Noviembre de 1862. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51 
50 c ; á plazo, 51-60 fin cor, ó á vol. , 51-90 fin 
próx. vol. ; 52 pri . 50 c. fin próx, vol. ; 31-75 y 80 
fin próx. en firme. 

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 45-45 
y 60; á plazo, 45-70 c. fin cor. vol ; 45-75 fin pró
ximo vol. 

Deuda amortizable de primera clase, no oublica-
do. 3 i 25 d. 

Idem de segunda, publicado, 17-15. 
Idem del personal, publicado, 20-90. 
Obligaciones municipales al portador, de á 1,000 

reales ,̂ 6 por 100 de interés anual, no publica-
Acciones de carreteras, emisión de l.8 de Abri l 

de 1850, de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publi
cado, 98. 

Idem de á 2,000 rs., no publicado, 98-50 d. 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs., 

no publicado, 97-50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., 

no publicado, 96-25. 
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2,000 rs., 

no publicado, 97. 
Idem de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

publicado, 97. 
Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 

100 anual, no publicado, 110'25. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de 

ferro-carriles, no publicado, 95-90 d. 
Idem de la sociedad española mercantil é indus

tr ial , no publicado, 2,440. 
Idem de la compañía de los ferro-carriles de Ma

drid á Zaragoza y Alicante, no publicado, 2,300. 
Obligaciones de la compañía de los de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, 
reembolsables por sorteos, id . , 1,010 d. 

Idem hipotecarias del de Isabel I I de Alar del 
Rey á Santander, con interés de 6 por 100, reem-
bolsables por sorteos, á 137 1/4 por 100, Idem 
10,500. 

Obligaciones de la compañía del ferro-carril de 
Córdoba á Sevilla, i d . , 1,425 p. 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pam
plona, id . , 1,625 d. 

Obligaciones de i d . i d . , i d . , 960. 
Obligaciones del ferro-carril de Montblanch á 

Reus, id . , 950. 
Acciones de la comoañía del ferro-carril de 

Ciudad-Real á Badajoz. id , 1,845. 
Obligaciones-de id . id . , i d . , 950. 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 dias fecha, 50-15 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-25. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO REAL. A las ocho y media de la nochp 

—Primera representación de La Traviata. 
TEATRO DEL PRÍNCIPE. A las ocho de la nochn 

—^mor de madre, drama en dos a c t o s . C a r 
val de Fenecía, baile.—Los cuaíro marauedts \n ' 
guete cómico nuevo en un acto.—Baile. 

TEATRO DEL CIRCO (lírico-dramático), A las och 
de la noche.—/St yo fuera reyl zarzuela en t r ^ 
actos. 

TEATRO DE VARIEDADES. Á las ocho de la no
che.—Los paritdos, comedia en cuatro actos.—Raí' 
le.—Las gracias de Gedeon, comedia en un acto. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las^cho de la no
che.—í/n cocinero.—fin las astas del toro.—El loco 
de la guardilla. 

TEATRO DE LOPE DE VEGA. A las ocho de la no
che.—Lo positivo, comedia en tres actos.—Paco v 
Manuela. y 

TEATRO DE NOVEDADES. A las ocho de la noche. 
—Sinfonía.—PaWo y Virginia, drama en tres actos." 
—Lanueua tarantela, h^We.—Los tres recien nacidos 
saínete. ' 

RID: Oficinae de aste per iódico , calle 
Preciados, núm. 57, piso bajo; en l&>-. üb rauaa d 
Seilly-Bailtiere, calle dol Príncipe; Publieidaá, 
Pasage de Mathau, y Moya y Plaza, Carretas, 8. 

PROVINCIAS: En todas las líbreriaB y administra,, 
sienes de correos. 

ULTRAMAR: Santiago de Cu6a,D. «Tuan Laugier . 
•-^•Manila, D. Manuel Ramírez.— Gran Canaria 
D. Amaranto Martines áeEscobar .—Puerío- iJ i ío ' 
D. Ignacio Guaseo. ' 

EXTRANJERO: Par ís , Mr.Laff í te Buliier y Com
pañía, 20, rué de la Eanque.—Mr. Lejolivet, No-
tre Dame des Vicsoires.—Lóndres, M r . Thomás. 
Catherine streot.—Gibraltar, D . Manuel R. Pitto 
—Lisboa, Diario dos Pobres , 

SOB3DIGIOIBE8 DS LA. tUSGRIGIOHí* 

Mes. 

3 id . 

6 id. 

Admi
nistra
ción. 

12 rs. 

32 

60 

Comi
siona
dos. 

14 rs. 

36 

70 

PROVINCIAS. 

Metáli
co 6 l i 
branzas. 

14 rs. 

36 

70 

Comi
siona

dos. 

15 rs. 

40 

76 

ULTRA
MAR. 

» 

3 ps. 

6 

EX
TRAN
JERO. 

» 

60 rs. 

1120 

Editor responsable: D. MANUEL MARTÍNEZ. 

Madrid, 1862.-Imp, de M. Tello, Preciados, 8( 

Sorteo de ayer 10 de Noviembre de 18S2. 
Premio de 50,000 pesos, 5,510. L O T E R Í A M O D E R N A . Relación de los 1,190 números premiados. 

Premio de 25,000 pesos, 19,568. 

Núms. Prems. 

Centena. 

1 
2 

30 
78 
99 

141 
174 
192 
274 
299 
305 
307 
311 
325 
361 
366 
369 
375 
396 
423 
459 
500 
506 
526 
549 
554 
59 S 
614 
641 
689 
742 
746 
758 
832 
835 
842 
847 
849 
861 
916 
937 
945 
952 
989 
999 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Mil. 

1001 
1009 
1103 
1126 
1140 
11 ()7 
1188 
1195 
1245 
12<i4 
1350 
1371 
1433 
1447 
1477 
1479 
1'499 
1501 
1531 
1576 
1590 
1599 
1610 
1652 
1653 

^1660 
1699 
1756 
1783 
1806 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Núms. Prems. 

1816 
1828 
1836 
1860 
1885 
1928 
1929 
1930 
1943 
1966 

100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Dos mil. 

2043 
2044 
2054 
2115 
2129 
2145 
2183 
2185 
2206 
2248 
2251 
2278 
2334 
2360 
2362 
2371 
2375 
2409 
2483 
2555 
2559 
2569 
2618 
2619 
2631 
2633 
2649 
2744 
2808 
2820 
2834 
5839 
2885 
2927 
2930 
2942 
2978 

100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Tres mil. 

3010 
3016 
3132 
3158 
3209 
3222 
3224 
3233 
3267 
32SI 
3343 
3422 
3429 
3435 
3443 
3453 
3479 
34S6 
3490 
3507 
3522 
3535 
3601 
3677 
36 S5 
3748 
3750 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Núms. Prems. 

3775 100 
3935 100 
3950 100 
3957 100 
3981 100 
3999 100 

Cuatro mil. 

4046 
4061 
4103 
4135 
4178 
4204 
4220 
4275 
4283 
4284 
4344 
4345 
4352 
4366 
4384 
4403 
4417 
4418 
4448 
4459 
4485 
4499 
4512 
4551 
4566 
4623 
4655 
4656 
4661 
4669 
4739 
4764 
4798 
4817 
4832 
4843 
4854 
4903 
4916 
4917 
4940 
4948 
4973 
4978 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 

Cinco mil. 

500 Ü 
5021 
5024 
5029 
5054 
5085 
5107 
5151 
5236 
5248 
5297 
5300 
5303 
5361 
5405 
5445 
5488 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

5509 a. 800 
5510 50000 
5511 a. 800 
5567 100 
5591 100 
5606 100 
5606 100 

Núms. Prems. 

5698 
5762 
5802 
5805 
5810 
5832 
5869 
5900 
5915 
5927 
5939 
5957 

Seis mil. 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

6020 
6026 
6038 
6100 
6101 
6103 
6117 
6141 
6172 
6231 
6232 
6261 
6299 
6327 
0334 
6353 
6405 
6423 
6442 
6484 
6534 
6551 
6555 
6558 
6669 
6674 
6734 
6761 
6850 
6853 
6862 
6866 
6867 
6868 
6870 
6872 
6902 
6979 
6986 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Siete mil. 

7014 
7038 
7070 
7073 
71*4 
7143 
7147 
7166 
7167 
7188 
7218 
7225 
7229 
7232 
7244 
7274 
7314 
7317 
7319 
7320 
7321 
7327 
7364 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10 
100 
100 

Núms. Prems. 

7383 
7395 
7502 
7505 
7521 
7531 
7543 
7565 
7617 
7686 
7711 
7742 
7753 
7758 
7759 
7767 
7788 
7830 
7849 
7874 
7884 
7917 
7998 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Ocho mil. 

8005 
8010 
8019 
8102 
8117 
8164 
8179 
8181 
8182 
8202 
8205 
8231 
8298 
8333 
8337 
8338 
8347 
8416 
8433 
8467 
8547 
8550 
8618 
8630 
8653 
861)4 
8701 
8731 
8746 
8797 
8825 
8830 
8832 
8863 
8868 
8872 
8904 
8910 
5922 
8924 
8965 
8976 
8977 
8988 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Nueve mil. 

9001 100 
9009 100 
9019 100 
9023 100 
9065 100 
9067 100 
9107 100 

Núms. Prems. 

9113 
9143 
9145 
9148 
9155 
9168 
9311 
9373 
9394 
94-23 
9440 
9451 
9476 
9540 
9549 
9531 
9581 
9615 
9630 
9656 
9684 
9763 
9789 
9790 
9799 
9818 
9879 
9899 
9908 
9949 
9959 
9968 
9995 

100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
10) 

10 mil. 

10077 
10089 
10145 
10163 
10-203 
10209 
10226 
10272 
10288 
10314 
10356 
10419 
10424 
10460 
10466 
10541 
10564 
10599 
10712 
10723 
10782 
10809 
10836 
10857 
10890 
10892 
10942 
10956 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
10 J 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

11 mil. 

11015 
11028 
11043 
11044 
11047 
11060 
11069 
11102 
11115 
11119 
11163 
11194 
11203 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

§Núms. Prems. 

11255 
11257 
11305 
11329 
11363 
11380 
11400 
11416 
11426 
11437 
11442 
11550 
11564 
11586 
11633 
11636 
11657 
11674 
11675 
11832 
11850 
11852 
11868 
11919 
11933 
11937 
11956 
11999 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

12 mil. 
12051 
12068 
12090 
12167 
12193 
12219 
12269 
12285 
12295 
12302 
12311 
12317 
12341 
12354 
12356 
12372 
12412 
12419 
12440 
12454 
12462 
12469 
12495 
12507 
12514 
12547 
12.;.98 
12600 
12611 
12637 
1-2642 
12690 
12706 
12800 
12824 
12886 
12917 
12920 
12951 
12961 
12988 
12989 
12991 

100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
1U0 
100 
100 

13 mil. 

13000 100 
13007 100 
13013 100 
13057 100 

Núms. Prems. 

13085 
13096 
13103 
13111 
13114 
13137 
13144 
13182 
13248 
13250 
13259 
13279 
13332 
13375 
13413 
13443 
13457 
13464 
13476 
13506 
13526 
13591 
13605 
13608 
13623 
13663 
13717 
13723 
13773 
13785 
13792 
13851 
13897 
13924 
13925 
13935 
13937 
13949 
13962 
13990 
13998 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Núms. Prems, 

14 mil. 

14037 
14055 
14056 
14059 
14119 
14198 
14215 
14292 
14358 
14405 
14576 
14585 
14599 
14641 
14683 
14691 
14751 
14809 
14862 
14865 
14881 
14894 
14922 
14973 
14995 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

15 mil. 

15010 
15011 
15035 
15063 
15102 
15106 
15133 
15144 

100 
100 
100 
100 
loo 
100 
100 
100 

15230 
15246 
15262 
15271 
15299 
15302 
15306 
15307 
15321 
16343 
15402 
15414 
15425 
15464 
15477 
lf510 
15518 
15586 
15624 
15627 
15663 
15728 
15773 
15790 
15795 
15804 
15931 
15958 
15998 

100 
100 
100 
500 
100 
500 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Núms. Prems. 

16 mil. 

16035 
16083 
16141 
16194 
16197 
16231 
16251 
16257 
16288 
16335 
16343 
16345 
16348 
16373 
16382 
16398 
16424 
16444 
16454 
16461 
16176 
16516 
16582 
16594 
16597 
16602 
16636 
16687 
16729 
16737 
16793 
16832 
16841 
16878 
16882 
16887 
16897 
16936 
16938 
16997 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loo. 
100 
100 

17 mil. 

17007 100 
17009 100 
i70i;i loo 
17039 100 
17053 100 

17055 
17070 
17088 
17125 
17183 
17188 
17192 
17221 
17223 
17227 
17244 
17253 
17277 
17282 
17367 
17400 
17453 
17470 
17489 
17498 
17502 
17532 
17536 
17557 
17561 
17581 
17633 
17650 
17658 
17669 
17678 
17695 
17699 
17717 
17722 
17751 
17823 
17836 
178'í9 
17900 
17936 
17962 
17974 
17975 

500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
1< o 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1S mil. 

18012 
18018 
18049 
18104 
18114 
18133 
18150 
18181 
18203 
18220 
18249 
18270 
18336 
18357 
18388 
18446 
18500 
18523 
18548 
18574 
18593 
18626 
18692 
18697 
18714 
18744 
18778 
18805 
18829 
18885 
18898 
18929 
18933 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
m 
100 
100 
100 

Núms. Prems. 

18938 
18953 

100 
100 

19 mil. 

19029 
19037 
19060 
19075 
19082 
19175 
19207 
19224 
19293 
19297 
19301 
19319 
19330 
19411 
19424 
19463 
19513 
19525 
19545 
19546 
19557 
19565 
19568 
19659 
19698 
19712 
19753 
19780 
19804 
19806 
19816 
19825 
19839 
19842 
19844 
19883 
19988 
19990 
19993 
19995 
19999 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
1(0 
100 
100 
100 
100 

25000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

5000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 

Núms. Prems. 

20 mil. 

20004 
20008 
20038 
20110 
20142 
20154 
20171 
20207 
20224 
20246 
20268 
20270 
20300 
¿0301 
20319 
20335 
20353 
20356 
20361 
20371 
20427 
20462 
20504 
20545 
20550 
20566 
20587 
20623 
20626 
20639 
20641 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

8000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 

20644 
20647 
20650 
20651 
20658 
20676 
20677 
20700 
20702 
20720 
20772 
20787 
20813 
20834 
20858 
20870 
20910 
20913 
20927 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

21 mil. 

21011 
21022 
21102 
21112 
21131 
21137 
21153 
21162 
21184 
21185 
21189 
21195 
21246 
21266 
21284 
21318 
21401 
21436 
21455 
21465 
21467 
21525 
21573 
215S5 
21628 
21630 
21661 
21665 
21688 
21828 
21841 
21929 
21931 
21992 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 

Núms. Prems. 

22577 
22604 
22613 
22621 
22627 
22648 
22806 
22811 
22830 
22840 
22842 
22848 
22861 
22881 
22900 
22989 
22996 

100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

23 mil. 

22 mil. 

22028 
22063 
22102 
2-2114 
22122 
22131 
22137 
22162 
22185 
22199 
22248 
22251 
22269 
22320 
22394 
22395 
22425 
22434 
22468 
22484 
22525 

100 
100 
100 
100 

1000 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

23018 
23048 
23067 
23081 
23132 
23147 
23154 
23163 
23171 
23193 
23198 
23202 
23219 
23221 
23247 
23265 
23267 
23301 
23314 
23318 
23333 
23368 
23388 
23433 
23446 
23496 
23545 
23552 
23554 
23577 
23643 
23664 
23666 
23668 
23720 
23740 
23744 
23797 
237:'8 
23831 
23864 
23890 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Núms. Prems. 

24 mil. 

24061 
24062 
24066 
24111 
24114 
24135 
24145 
24150 
24189 
24202 
24217 
24220 
24241 
24244 
24260 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 

24278 
24279 
24300 
24325 
24343 
24363 
24405 
24416 
24443 
24466 
24504 
24550 
24587 
24611 
24669 
24690 
24738 
24746 
24753 
24764 
24782 
24801 
24821 
24865 
24883 
24905 
24940 
24961 
24967 
24976 
24986 
24999 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

Núms. Prems. 

26 mil. 

25 mil. 

25009 
25010 
25021 
25090 
25224 
25241 
25247 
25268 
25309 
25316 
25318 
25323 
25344 
25351 
25412 
25430 
25448 
25491 
25493 
25518 
25519 
25530 
25541 
25567 
25582 
25607 
25689 
25690 
25696 
25697 
25705 
25717 
25740 
25767 
25783 
25800 
25810 
25833 
25855 
25910 
25911 
25943 
25970 
25992 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

26033 
26110 
26122 
26130 
26151 
26164 
26190 
26217 
26222 
26271 
26317 
25349 
26355 
26362 
26382 
26503 
26592 
26611 
26619 
26651 
26671 
26674 
26687 
26703 
26707 
26734 
26779 
26787 
26808 
26841 
26847 
26886 
26889 
26917 
26923 
26935 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
luO 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

1000 

Núms. Prems 

27993 
27995 

100 
100 

28 mil. 

27 mil. 

27027 
2704S 
27074 
27079 
27080 
27091 
27103 
27227 
27234 
27264 
27277 
27306 
27310 
27326 
27363 
27367 
27422 
27454 
27481 
27515 
27548 
27583 
27666 
27696 
27720 
27733 
277Í7 
27768 
27782 
27846 
27853 
27877 
27893 
27910 
27916 
27947 
27950 
27971 

100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

28002 
28028 
28034 
28054 
28120 
28159 
28168 
28185 
28203 
28223 
28243 
28277 
28335 
28354 
28466 
28524 
28545 
28598 
28599 
28625 
28646 
28658 
28695 
28699 
28712 
28742 
28763 
28797 
28806 
28807 
28810 
28811 
28828 
28894 
28899 
28926 
28955 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 

29 mil. 

29026 
29042 
29060 
29067 
29069 
29084 
29091 
29116 
29223 
29315 
29316 
29376 
29383 
29444 
29512 
29526 
29635 
29673 
29674 
29676 
29737 
93768 
29773 
29809 
29818 
29827 
29836 
29846 
29863 
29864 
29924 
29927 
29938 
29967 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

El siguiente sorteo se hade verificar el dia 20 de Noviembre de 1862, siendo el namero Je billetes que á él corresponden el de 40,000, á 40 rs. vn.. divididos en décimos á 4 rs. cada «no. Loa tres premios mayores serán: el 1.° de 10,000 
pesos fuertes, el 2.° de 5,000 y el 3.» de 2,000. 


